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PARTE OFICIAL

1 .a s e c c i ó n . — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R e i n a  nuestra  Señora (Q. D. G.) y su 

augusta Real familia continúan sin nove

dad en su in teresante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

REAL DECRETO.

Encomendado el conocimiento y reso
lución de todos los negocios relativos á 
la industria  general al nuevo ministerio 
de Comercio, Instrucción y Obras publi
cas; siendo uno de sus ramos mas in te
resantes y productivos el de la minería, 
que hasta aqui lia corrido al cargo del 
de la Gobernación, y tomando en con
sideración las razones que me han ex 
puesto mis Secretarios del Despacho de 
la Gobernación del Reino y de Comer
cio, Instrucción y Obras públicas sobre 
la conveniencia de incorporar este nego
ciado á los demas de la industria general 
para  su acertada dirección y fomento; 
oido mi Consejo de Ministros, he venido 
en decre tar  que en lo sucesivo el cono
cimiento y resolución de los negocios de 
la minería en todas sus partes corres
ponda al expresado ministerio de Comer
cio, Instrucción y Obras públicas, que
dando los respectivos Ministros encarga
dos de la ejecución de este decreto.

Dado en Palacio á 9 de Diciembre de 
1847. =  Está rubricado de la Real m a
no. =  E1 Ministro de la Gobernación del 
Reino , Luis José Sartorius.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

El Capi t án general  de  Ca ta luña  desde  Berga, 
con fecha 3 del  cor r ient e ,  d i c e ,  con r e f e r en 
cia á un oficio del comandan t e  general  de 
Ta r r agona ,  que  de los cinco distr i tos en que 
se d iv ide  su  ter r i tor io ,  no exis te faccioso a l 
guno en  los de  Falset ,  Yalls y l leus : que  en 
el de  Yendre l l  solo vaga el cabeci l la P a u m a -  
ne con I I indiv iduos ;  en el de Montblanch 
el Pa t ad e  con 13, y en las mon tañas  de Mon- 
tagut  y Quero! ,  Borges con unos 40 hombres  
y el Griset  con siete.

El  mi smo , con fecha o de sde  Ripoll.  al dar  
cuent a  de  sus  mov imien to s ,  dice que  una  ga
villa de 17 jefes y oficiales que  a t r avesó la 
f rontera  se ha visto obl igada,  por  la activa 
persecución qu e  se le hizo,  á volverse á F r a n 
cia ,  p r e sen tándose  á indul to el t i tulado coro
nel que  la m an d ab a  í). Antonio González,  el 
com andan t e  D. Juan Molí y dos oficiales mas,  
proceden te s  de la misma.

El gene ra l  segundo cabo del mi smo distri to,  
en comunicación del 0, par t ic i pa  habe r se  en 
cont rado va r i as  a r m as  y electos en un r eco
nocimiento prac t ic ado  en el dis tr i to del P a n a 
dos ,  y que  se han p re sen tado á indul to los 
cabeci l las Antonio Agui le r a ,  alias el Fregai re,  
André s  Rover  y Ramón Alegre ,  al ias Gallina.

El m i smo ,  con fecha 7, dice que  el alcalde 
de las Borjas del Campo cap tu ró  á un faccio
so con su car ab ina :  que  el com andan t e  g en e 
ral  de Tar ragona  con la fuerza de su  mando 
so rp rendió  y cap tu ró  en una casa á nueve  
r ebe lde s ,  cuya relación ac o m pa ña ,  ent r e  ellos 
el secretar io del cabeci l la Marsal .  y ademas  
cogió cuatro cabal los con sus mon tu ra s  y va
r ias armas .

El co mandan t e  general  de Lérida da par t e  
de haber se  p r esen t ado  en Ta r r agona  dos fac
ciosos á indul to.

MINISTERIO DE ESTADO.

El cónsul de  S. M. en bu rd eo s  par t ic i pa  el 
fal lecimiento abintes tato de I). Luis Bartolomé 
de Prato , ocurr ido en d icha  c iudad  el 17 de 
Nov iembre  último.

Lo que  se hace sabe r  á los que  se c r ean  
con derecho á los efectos que  ha de j ado ,  con 
el fin de que acudan al refer ido cónsul por  sí 
ó por  medio de apoderado.

3 . a secci ón.— ANUNCIOS.

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

Domingo 12 de Diciembre de 1847.

Rs. m rs. vn.

Han ingresado en este d i a , d e 
posi tados  por  783 i ndividuos  
de  los cuales  los 29 han  sido
nuevos  im p o n e n t e s .....................  43,959

Se han de»vuelto á sol ici tud de 29 
i n t e r e s ad os   ................ 22,307.  .19

Ei d irec to r de s e m a n a ,
Diego del Rio.

4 .a s e c c i ó n . —  PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Por  p rov idenci a  del juez de p r i me ra  i n s 
tancia de P iedra hita se ruega ó las au tor i da
des que  si ap r ehend i e sen  al prófugo Franci sco  
Gómez,  alias el Majo, vecino de Becedillos, 
del refer ido pa r t ido  j u d i c i a l ,  prov inc i a  de 
Av i l a ,  le r emi t an  de justicia en just icia á d i s 
posición del juzgado.

Las señas del prófugo son las siguientes :
E d ad  50 años ,  poco mas  ó menos ,  es t atura  

regu l ar ,  pelo negro ,  ojos cas t años ,  nar i z  cha 
ta , b a rba  poblada,  cara  abul t ada .  Señas  p a r 
t iculares.  Un poco zambo de los pies,  viste j u 
bón azul ,  calzón corto de paño p a r d o ,  an g u a -  
r i na  ó capote á estilo d e lp a i s ,  y calza abarcas .

En  v i r t ud  de p rov idenc i a  d i c t ada  por  el se
ñor  D. Antonio Ar t eaga ,  juez de p r ime ra  ins
tancia de Colmena r Viejo y su par t ido , r e f r en 
dada del esc r i bano D. Alfonso Rozalem G ar 
cía,  se c i t a ,  l lama y emplaza por  úl t ima vez 
y t érmino  de 15 d i as ,  contados desde la pu 
blicación de este anunc io ,  á lodos los que  se 
c r ean  con derecho  á los bienes  de la mem o
ria f undada  en la villa de Chozas por  el b a 
chil ler D. André s  Mingo,  pa ra  que  den t ro  de 
dicho término le deduzcan  y propongan por  
sí ó por  medio de p rocu rado r  del mi smo  ju a 
gado con poder  bas t ante ;  bajo ape rc ib imien to  
de (jue pasado aquel  sin verificarlo les pa r a r á  
el perjuicio que  haya  l uga r ,  y se p rocede rá  
en el asunto según co rr e sponda en d e r e c h o . =  
Ar teaga .— Rozalem.

D. Jua n  María de Soto y Rodríguez,  abogado 
de los t r ibuna le s  de la nación y juez  de pr i 
m e r a  instancia por  S. M. de  esta villa de Gau -  
cin y su part ido , que  de hal larse  en actual  
uso y de sempeño de dicho e m p l e o , nos los 
hombr es  buenos  cert if icamos.

Por  el presente  se convoca á todos los a c r ee 
dores  ignorados  por  débitos  ú  otras clases de 
crédi tos  á la t es tamentar í a  de D. Franci sco  
Moya,  p r esb í t e ro ,  cu ra  que  fue de la iglesia 
par roqui a l  de  la villa de Gimera  de  Livar,  pa ra  
que  hagan  sus respect i vas  re cl amaciones ,  por  
sí ó por  medio de  personas  autor i zadas ,  en el 
té rmino de un mes en los autos de i nvent ar i o 
que  á ins tancia de otros se siguen en este j uz 
gado , que  si lo h icieren y p r ob a r en  serán s a 
t isfechos de sus adeudos y crédi tos ,  ó en la 
par t e  que  les a l cance ,  conforme á su clase.

Fecho en la villa de Gauein  á 25 de Octu
b re  de 18 5-7.— Jua n  María de S o t o . = P o r  m a n 
dado do dicho s eño r ,  José Holgado.

D. Mariano Burii lo,  juez de p r ime ra  i n s t a n 
cia de la c iudad y par t ido  de Manrcsa,  p r o 
vincia do Barcelona.

A v i r t ud  de comisión que  se ha confer ido i 
su  me rced  por  el juzgado del distri to de San 
Antonio de la c i udad  de Cádiz en mér i tos  del 
expedi en te  que se i ns t ruye á sol ici tud del p ro 
cu rado r  de I). Franci sco Moliner y Giri lán,  
presbí tero , res idente  en dicha c iudad  de Ba r
celona , p a r a  la percepción de un legado en 
can t i dad  de 15,000 rs. vn . ,  hecho por  Doña 
Manuela de Campos ,  viuda de D. Antonio Gi-  
r i fan,  del comercio de Cádiz ,  con su codicilo 
que  otorgó ante  í). Luis ic l i s  González,  escr i 
bano de* P ue r to -R ea ! , en 30 do Set i embre  de 
1839,  se c i ta ,  l lama y emplaza á todos los que 
se c rean  con de recho  á la percepción de d i 
cho legado,  pa ra  que  en el t é rmino de 30 dias 
comparezcan ante  el referido juzgado y d is t r i 
to ci tado por la escr ibanía  de D. Bartolomé Ri
bera á deduc i r  las acciones de que  se crean 
isist idos con los documen tos  que las jus t i f i 
quen ; apercibidos  que  d i scu rr i do  aquel  l érmi -  
io sin verificarlo les pa r a r á  el per juicio que  
oava lugar.

Dado en Manresa á 28 de Se t i embre  de 
■1847. -Mar iano  Burii lo.— Por  su man da d o ,  Ma
riano de Mas.

D. José Antonio Que ro ,  abogado de los t r i 
bunales  de jus t ic ia  del r e i no ,  y por  S. M. juez

de p r ime ra  ins tancia  de esta v illa de Campi 
llos y su par t ido &c.

En  v ir tud  del presente  cito,  l lamo y em p l a 
zo por el t érmino  irnprorogable de 3(1 dias á 
todas las p e r s o n a s , sin dist inción de  sexo, 
edad  , condición ni estado, que se est imen con 
de recho á los bienes que  dotan la capel lanía 
colativa de misas que en la iglesia par roqui al  
de la villa de Cañete la Real fundó Doña Men- 
cía Corona Al tamir ano,  vecina que  fue de d i 
cha vi l la,  en 26 de Abril  del año pasado de 
1767 por  su  testa mentó otorgado ante  D. E u 
genio de Paz Fa ja rdo ,  escr ibano del cabildo 
eme fuo de la enunci ada  vil la,  á fin de que 
dent ro  del exp resado término comparezcan en 
este juzgado por  medio de p rocu rado r  de su 
número  con poder  bastante á deduc i r  sus r e
clamaciones ;  bajo el debido aperc ibimiento 
que  no verif icándolo les par ar á  ei perjuicio 
que  haya  lugar.

Campil los 12 de  Noviembre de 1847.— José 
Antonio Quero.— Por  mandado  de dicho señor,  
Joaquín Sánchez y Luna.

D. José Antonio Que ro ,  abogado de los t r i 
buna le s  de just icia del re ino,  y por  S. M. juez  
de p r i me ra  ins tancia  de esta villa de Campi
llos y  su par t ido &c.

En  v i r t ud  del p resente  cito, l lamo y emp la 
zo por  el t érmino  irnprorogable de 30 dias á 
todas las pe r sonas ,  sin dis t inción de sexo, 
e d a d ,  condición ni estado,  que  se est imen con 
derecho á los bienes que  dotan la capel lanía 
colativa fundada  en la par roquia l  de Cañete 
la Real  de este par t ido por D. Alonso Corona 
Al tamir ano  en 26 de Diciembre de 1659 años 
ante  Sa lvador  de  Medina , escr ibano público 
que fue de dicha v i l l a , á fin de que den tro  
del expresado  término se p re sen ten  en este 
juzgado por  medio de p rocu rado r  de su  n ú m e 
ro con poder  bas t ante  á usar  de su derecho;  
bajo aperc ibimiento que  no verif icándolo les 
pa r a r á  el perjuicio que haya  lugar.

Campillos I2 .de Noviembre  de 1847. =  José 
Antonio Quero.  =  Por  mandado  de dicho se
ñor ,  Joacjuin Sánchez y Luna.

Subdelegacion de Rentas  de la provinc i a  de 
M a d r i d . = P o r  providenci a  del  Sr. i n t endent e  
subdelegado de Rentas  de esta provincia  se cita, 
l lama y'  emplaza á la persona que  sepa el pa r a 
dero de una certificación de deu da  consol idada 
no trasfer ible,  núm.  245, de 33,882 rs. 14 mrs.  
con rédi to de 5 por i 00,  pa r a  que  en el t é r 
mino de  30 dias se presente  en la escr ibaní a 
mayor  de Ren ta s ,  sita en el piso pri ncipal  de 
la casa t i tulada de los Consejo s , á d a r  razón 
del par adero  de dicho crédi to ,  que  parece  ha 
sido ex t r av i ado ;  en la inteligencia de que  es- 
tan hechas  las comunicaciones  opo rtunas para  
su retención en la di rección genera l  do la Deu
da pública.
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NOTICIAS EX TR ANJERAS.

BAVIERA.

MUXICII 3 0  DE NOVIEMBRE.

(Del Diario de los Debates.)

El nuevo Ministerio , que  ap a re ce r á  m aña 
na oficialmente , se compone del Pr íncipe W a -  
llestein , Ministro de Negocios extrangeros;  
Berks ,  de In t er i or ;  l l e r r e s ,  de Hacienda ; Beis- 
l e r ,  de  Justicia.  Dícese que Mr. Maurer  pasa
rá á Bruselas  en cal idad de minis t ro pleni
potenciario.  Los nuevos Ministros d e s e m p eñ a 
r án  in t e r i namente  sus respect ivos cargos.

SUIZA.

B e r n a  4 d e  d i c i e m b r e .

(Del Diario de ¡os Debates.)

La Dieta suiza se ocupó en la sesión del 2  
:le la respuesta  que  había  de da r  á la nota re 
mitida al Directorio federal y á todos los c a n 
tones, po r  Mr. de S idow ,  enviado de S. q.  
el Rey de Prus ia .

Hé aqui  el texto de la respuesta  adopt ada 
por la mayor ía  :

A S. E. el consejero Intimo de la legación de Mr. 
de Sidow , enviado extraordinario  y m inistro p ie- 
nipotenciario de S. M. el Rey de Prusia cer
ca de la Confederación suiza.

«La nota de focha 26 de Nov iembre  ú l t i 
mo que  S. E. ei enviado ext raord inar i o  y 
minis t ro  plenipotenciar io de S. M. el Rey de 
Prus ia cerca  de la Confederación suiza ha

dirigido al Directorio,  como igualmente á t o 
dos los Gobiernos cantona les ,  se ha elevado 
por  el Directorio al conocimiento de la au to 
ridad. sup rema  federal  ac tua lmente r eunida ,  y 
esta t iene el honor de contes tar  como sigue:

La p r ime ra  condición con que el cantón 
de  Neuehatel  fue recibido como cantón en la 
Confederación e s t á , según el acta de r eunión 
de 6 de Abri l  y 19 de Mayo de 1825,  conce
bida  en los términos  siguientes:

Art .  1? El Estado de Neuehatel  queda  a d 
mit ido en la Confederación suiza en cal idad 
de cantón,  á condición exp re sa  de que el cum 
plimiento de lodos los empeños  que  el Es tado 
de Neuehatel  contraiga como miembro  de la 
Confederación,  la par t icipación de dicho Estado 
en la Confederación de los asuntos generales de 
la Suiza y la ratificación y ejecución de los 
acuerdos  de la Dieta tocarán exc lus ivamente  
al Gobierno r es idente  en Neuehate l  sin exigir  
n inguna  ratificación ni sanción u l t e r i o r . »

Según esta disposición t e rminan te  del  acta 
en cuest ión,  el Pr íncipe Soberano de Neucha-  
le! está excluido de toda acción con respecto 
á las relaciones do derecho federal  ent r e  la 
Confederación y el cantón de Neuehatel .  Este, 
en su cal idad de miembro  de la Confederación,  
t iene absolutamente  los mismos derechos  y 
obligaciones que  cualqui era  otro cantón,  y el 
art ículo menc ionado  del acta de reunión no 
t iene otro objeto que el de garant izar  á la Con
federación esta asimilación de la posición de 
Neuehatel .

De consiguiente , al someter  S. M. el Rey de 
Prus ia  á su sanción un acta del  cuerpo legis
lativo de Neuehatel ,  concerniente  a l a s  relacio
nes federales;  comunicando ademas dicha s an
ción oficialmente á la Confederación,  y exigi en
do que  , en los asuntos inter iores  de la Suiza,  
el cantón de Neuehatel  sea reconocido como 
t er r i tor io neu tr a l ,  la Dieta federal  debe  ver  en 
este acto una intervención que  implica con t r a 
dicción con el art .  1? del  acta menc ionada ,  y 
gua rda r  de la mane ra  mas solemne los de r e 
chos y la i ndependenc i a  de la Confederación.

Conforme al pacto federal  de 7 de Agosto 
de 1815,  y una  cos tumbre  que j amas  ha sido 
cont radicha ,  la Dieta suiza es compet ente  para  
decidi r  la cuest ión relat iva á sabe r  si un can 
tón ha cumpl ido con las obligaciones que el 
pacto le impone ,  asi como la Dieta ,  en el 
caso cont ra r i o ,  t iene el derecho de adopt ar  las 
med idas  necesar ias  pa ra  hacer  que se r e s p e 
t en los derechos  y la au tor i dad  de la Confe
deración.  Si pues debe ob rar  de este modo 
respecto de un  cantón cu a lq u i e r a , conforme 
al debe r  que  le está impuesto y  al j ur amento  
que  ha  pres tado sobre el p a c t o , este acto e x 
c luye necesa r iamente  toda pr esunc ión de ofen
sa ó de host i l idad,  y la Dieta debe  rechazar  la 
intervención exp re sada  á este fin en la nota.

La Confederación ha  reconocido en todos 
t iempos los derechos  del pr incipado de N e u -  
chatel  como tal ,  y no se ha mezclado en las 
relaciones del pais con su Príncipe.  E n  ge 
ne ra l ,  los antecedentes  y el propio Ínteres  de 
la Confederación son una  garant ía  suficiente 
de que  se esforzará en man tene r  y cul t ivar  
las relaciones de ami st ad con los otros Estados,  
observando rel igiosamente las obligaciones in
ternacionales.  Por  otra par t e  la Confederación 
expre sa  la jus ta  esperanza  de que  se respe ta 
rá  t ambién su soberanía  y su  independencia ,  
y sabe que  su misión y su debe r  son solo la 
de defender la  con todas sus fuerzas.

La Dieta no puede menos  de recordar  que,  
en ci rcunstancias  en un todo semejantes ,  pro 
clamó ya en otra ocasión los misinos p r i n c i 
pios acerca de la posición de Neuehalel  con 
‘especio á la Confederación,  pr incipios  que 
:ia sabido hace r  que prevalezcan.  A este fin 
ao puede  menos  de l lamar  la a tención de 
5. E. el enviado de Prus i a  hácia la nota,  fecha 
5 de Se t i embre  de 1833, de Mr. Olfers. enca r 
gado de Negocios de S. M. el Rey de  Prusia ,  
y hácia la respuesta  del Directorio de 7 del 
mismo mes y año.

En  cuanto á la notificación en que S. M. 
propuso á sus altos adiados la c iudad  de Neu-  
chatel  como lugar de reunión pa r a  ha b e r  de 
med i ar  en los asuntos de Suiza ,  la Dieta se 
halla en el caso de i nformar  á S. 12. el e n 
viado de Prus ia  que so ha l levado á cabo 
la ejecución a rma da  de los acue rdos  de la 
Dieta contra  la Liga,  toda vez que  los siete 
cantones se han  sometido á la Dieta federal,  
la mayor  par t e  por via de capi tulación , sin 
que  haya sido necesario hacer  uso de la fuer
za de las armas.

Merced á la firmeza de la au tor i dad  federal 
y al entus iasmo de las tropas federales ,  nc 
menos que  á la indus t r i a  y humanos  sent i 
mientos de sus caudil los , se han  restablecido 
en b reve  espacio el o rden y las leyes. P r es 
c indi endo de e s t o , la Confederación debe  
man tene r  su derecho de a r r eglar  por  sí sus 
propios asuntos,  con tanta mas razón, cuanto 
que  en la cuest ión actual  ni se trata de com
plicaciones con otras  naciones ,  ni de gue rr a  
ent r e  algunos cantones , sino del uso de la 
fuerza contra los individuos confederados r e 
beldes.  A mayor abundamien to  ha mos t r a 
do de nuevo la Confederación , al pa r  que su 
vo lunt ad ,  la fuerzo necesar ia  pa r a  habe r  de

r ep r imi r  con mano fuerte por  sí mi sma los 
bull icios y la momentánea  per t urbación de la 
paz interior.

La Dieta se aprovecha de esta ocasión &c, 
Berna 2 de Diciembre de 1847,

(De la Presse.)

E n  la sesión del mismo dia acordó la Dieta 
federal  lo s i g u i en t e :

La Dieta federal ,
Cons ider ando que los siete cantones de Lu 

c e r n a , Ur i .  Sehw y lz ,  Un te r wa ld  , Zug,  Fri  — 
burgo y Valais no se han  a tenido al decreto 
de la Dieta de 20 de Julio de  este a ñ o , en 
que  se preven ía  la disolución de la Liga,  n i  
al de  11 de Agosto ú l t imo ,  en que  se le a d 
ver t ía  formalmente que  se abstuviesen de  to
do cuanto pud ie r a  t u rba r  la paz del pa i s ,  se
ña l adamen te  de cont i nuar  haciendo p r epa ra 
tivos mil i tares ex tr aordina r i os  :

Considerando que  por esta razón ha sido 
necesar io el empleo de la fuerza a r m a d a ,  asi 
par a  e jecutar  dichos acuerdos,  como para  m a n 
tener la t r anqui l idad  genera l ,

D E C R E T A :

1? Los cantones  de L u ce r n a ,  Uri,  Sehwitz,  
U n t e rw a l d ,  Zug, Fr i burgo y Valais sat isfarán 
todos los gastos ocasionados por  la Confedera
ción á consecuencia  de su rebeldía  á e jecutar  
los acue rdos  de la Dieta de 20 de Jul io y 11 
de Agosto de este año ,  sin perjuicio de su a c 
ción contra los que  resulten culpables.

2? Los mencionados  cantones que da n  obli
gados á sat isfacer sol idar i amente dichos gas
tos a la Confederación, y los d iv idi r án  ent re
SÍ en proporción d o l  c o n l i n g o n t o  r ju o  p o g o n  o n
metálico.

3? Pagarán á cuenta  la suma de un millón 
de francos antes  del 20 de Dic iembre  de 1847.

4? El  res to,  que  será l i quidado en cuenta  
final que  aprobará  la Dicta, le sat isfarán t a m 
bién en metál i co ,  ó bien en efectos públicos 
reconocidos por la Dieta.

5? La ocupación mil i tar  de dichos can to
nes cont i nuará  hasta tanto que el contenido de 
los ar t ículos 3? y 4? sea completamente  lle
vado ó cabo.

6.° Los mismos cantones quedan  t ambién  
obligados á r epa r a r  todos los daños y pe r j u i 
cios ocasionados por  sus  t ropas en el robo y 
maqueo de las propi edades  par t iculares .

7.° Las disposiciones que  pr eceden se eje
cutarán  sin perjuicio do los acuerdos  que  la 
Dieta ha adoptado y adop ta r á  por la re spon
sabil idad con que han .cargado los cantones  de 
Neuehatel  y Appenzel -Rhodes  inter iores , n e 
gándose á sat isfacer su cont ingente .

8.° El Directorio federal  comunica rá  el p r e 
sente decreto á todos los c an tones ,  y se e n 
cargará  de su ejecución.

(De la misma.)

De conformidad con el a cue rdo  tomado en 
j un t a  popular  el 29 en Lucerna ,  el Gobierno 
provisional  de aquel  cantón expidió el 30 un  
decreto excluyendo pa ra  s i empre  del ter r i to
rio á ios jesuítas.

Por  otro decreto emanado  de la mi sma a u 
toridad han  sido rehabi l i tados  en el ejercicio 
de sus derechos los c iudadanos  comprendidos  
en causas polí ticas desde el año de 1844 , y se 
m anda  cancel ar  las pendientes.

GRAN BRETAÑA.

L o n d r e s  5 d e  d i c i e m b r e .

(Del Times.)

En la sesión del 3 adoptó la Cámara  de los 
Comunes  por  256 votos contra  45 la p ropos i 
ción relat iva á la información de la penu r i a  
mercant i l  que  ha padecido y padece  todavía 
la Inglaterra.  En  el deba te ,  que fue har t o im
por t ante  , tomaron par te  lord John Russel l  y 
sir Roberto Peel.

FRANCIA.

P a r í s  6  d e  d i c i e m b r e .

(Del Diario de los Debates.)

El Rey de Ñápeles ha l lamado p rec ip i t ada
mente  á su embaj ador  cerca de esta corte D u 
que  de Ser r a-Capr io l a .

Par ece que  S. M., teniendo en cuenta  el de 
sasosiego y el descontento de los ánimos en  
muchas  par tes  del reino , ha de t e rminado  n o m 
brar le  vi rey de Sicilia.



N O T I C I A S  N A C I O N A L E S .

San Quiñi in 3 de Diciembre.
Ya tengo c o mu ni c ad o  a V \ .  q u e  el d i s t r i 

to d e  esla villa iba á q u e d a r  sin un faccioso, 
v no me equi voqu é.

Conociendo el Sr.  coronel  trigueróla , q u e  
l e v a n t a n d o  el somat en general ,  seria el e x t e r 
mi nio  de la c a n a l l a , se eiectuó d i s t r ib uy e nd o 
las t ropas  de su m a n d o  en pa r t i da s  de  20 
l i omb re s  p ar a  a p o y a r  las divis iones q ue  ca d a  
puebl o ha  hecho,  e mp e z a n d o  por S a n  . luán de 
Mediona y c o nc l uy endo  en Gé l i da ,  t en i endo 
esta l ínea cinco v mas horas  de  largo, i odos 
los puebl os  d i e r on  la señal  en  un mi s mo  m o 
mento,  y al  r a y a r  el sol los s o m át a no s  se p u 
s i eron en movi mi ento ,  El r es ul t ado  es h a b e r 
se p r e s e n t a d o  á indul to en E s p a r r a g u e r a  Y 
en P ie r a  3 .  en San Pedro  de  t t iudevi l l l es  ! I, 
en S a n  Qu int ín  10, y en S a n  S a d u r n í  i.

Idem  5.
Se acaba de  p r e s e n t a r  en  esta,  acogiéndose,  

M a n í  con dos facciosos m a s :  de  co ns i gui ente  
solo puedo deci r l e q u e  ya no h a y  ni un solo 
faccioso po r  este pais.  Ha bi énd ol e  \ o  mi smo 
dicho q u e  el indul to se a c a b a b a ,  y q ue  fuese 
á b us c ar  á los d e m a s ,  me  ha cont es t ado con 
toda g r a v e d a d :  Tendría que ir m uy lejos p u r a  
encontrar ú uno solo, porque yo soy el úlhmo 
que fa lla b a  á presen tarm e en lodo este país: si 
algún otro viene, será  de otra p a r le : de  modo 
q u e  se p u e d e  vi aj ar  sin t emor  de  n a d a  ab s o
l u t a m e n t e  por  este terr i tor io.

Todos  los facciosos se h an  p r es e nt a do  con 
a r m a s ,  con cor tas  excepc i ones .  AI cabeci l la  
Sal la res  se le s igue c a u s a  en  Yi l la f r an ca .  y 
d a r é  á YV. c u e n t a  del  resul tado.  (Barc.)

C errera  3 de Diciembre.
Est e pais  c ont inúa  l impio de  facción , como 

q u e  á pe sar  del cont inuo mo v imi en to  de  i n n u 
m e r a b l e s  co l umnas  q u e  se c ru z a n  por  todas 
d i r e c c i o n e s ,  no se pr opo rc iona  suceso digno 
de  ser  escri to á VV.

Desde el regreso del Sr.  Paví a,  la facción ha 
d i s m in u id o  e x t r a o r d i n a r i a m e n t e  : el espír i tu 
públ ico se pr es ent a  con m u c h o  me jor  aspecto,  
y los pueblos  ni ocul tan ni d i s i mul an  el deseo 
de r e c o br ar  la paz:  á e xcepc ión  de  dos ó t res  
p a r t i d a s ,  las d e m a s  a c a b a n  de  q u e d a r  r e d u 
cidas  á la n u l i d a d ;  y si bien esto es u na  v e n 
taja de  g r an  cuant ía  , c o n v e n d r í a  quizas  no 
p e r d e r  de vista q u e  la d i s m i nu c i ón  de  facción 
todos la.  p r es upo ní an  en el r igor  del invi erno;  
q u e  á lin de b u r l a r  la pe rs e cuc ión ,  y p r o p o r 
c i onar se  v íveres  con faci l idad,  se d iv i d i r í an  en 
p e q u e ñ a s  p a r t i d a s ,  \ es tas ,  co mp ue s t as  de  Ja 
gente  del b r o n c e ,  todo el m u n d o  lo creía ya, 
y q u e  en este es tado es s u m a m e n t e  difícil (pie 
la a u t o r i d a d  s u pe r i or  obtenga los resul tados  
q ue  se pr opone c o n  la act iva pe rs ec uc ión  q u e  
o r d e n a ,  todos los c o noce mos :  sin embar go,  
como testigos de  las o p e ra c i on e s ,  del  acier to 
con q ue  se d i r i g e n ,  de  los r esul tados  q u e  dan,  
y sobr e todo como m u y  i nt e re sa dos  en q ue  los 
d e n  cu mpl i dos  , el pais  h a  hecho c ier tas  ol í -
s e r  v a r i  niW'>; (Fonl

llipoll 3  de Diciembre.
P e n s a b a  de  todos mod os  e s cr i b i r  á VY. hoy 

c u a nd o a caba  de  s o r p r e n d e r n o s  la l legada del 
Excuio.  Sr.  Gapi tan genera l  con su E. M. y una  
c o l umna  de  operaci ones  q u e  sigue á su i n m e 
diación.  Viene S. E. de  Al pens  y Pr a t s  de  Llu- 
sanés  , cuyas  co lumna s  ha r e v i s ta do ,  h a c i e nd o  
algunas  var i ac iones  en sus d e s t a c a m e n t o s ,  y 
d a n d o  ó r de n es  á sus  jefes p a r a  las o pe ra ci on es  
sucesivas.

Iloy tengo que  d a r  á YV. b u e n a s  noticias: 
el cabeci l la G a l a r ,  hijo de  este p u e b l o ,  y c o 
m a n d a n t e  qu e  fue en el ejérci to car l i s ta ,  se 
h a  visto obl igado á vol verse  á F r an c ia  por  no 
poder  sufr i r  la p e rs ec uc i ón  q u e  le h ac i an  las 
tropas.

E n  la noc he  del 29 al 30 de N o v i e m b r e  úl
t imo se in t rodujo  en E s p a ñ a  u n a  b a n d a  de 17 
jefes y oficiales carl is tas  p r o c e de n t es  de  P e r -  
pi f ian,  (jue ve ní an  á e n g ro s ar  las facciones,  
c ont and o con q u e  Caslells m a n d a b a  un e j é r 
cito , como (pie ha bi én d os e  di r igido al val le de 
Ri bas  p r e g u n t a r o n  al a lcalde hacia  d on d e  es 
t a b a  o pe ra n do  la divis ión de  Boquina.

T a n  luego como aquel  les manifestó q u e  d i 
cho cabeci l la andadla e r r a n t e  y h u y e n d o  de  
las t ropas  q u e  lo b u s c a b a n  por  todas partes,  v 
q u e  solo l levaba unos pocos q u e  le seguían,  
empeza ro n á deci r  q ue  los h ab í an  engaña do .  
Noticiosas las c o l um na s  de  s u  e n t r a d a ,  m a r 
char on en  su  bus ca :  y la de  este punt o,  q u e  
consta de me dio  ba tal lón de  V e r g ar a  á las ó r 
d enes  del coronel  c o m a n d a n t e  D. Manuel  Ca
t alán , les lia hecho tan act iva persecuci ón 
q u e ,  rend i dos  de cansanci o y a t er r or izados ,  
no h a n  podido p e r m a n e c e r  por  aqui  ni  sola
m e n t e  seis d i as ,  y cu la noche a n t er i or  ha n  
vue l to  á reíugiarso en F r a n c i a  de se s pe ra d os  y 
d e s e n g a ñ a d o s : estos p o d rá n  l l evar  not icias  
f rescas  y exactas  á los q u e  es t án  a t i s ban do  un 
m o m e n t o  p ar a consegui r  e n t r a r ;  fiero no todos 
h a n  c o n s e rv a do  espír i tu ni fuerzas  p a r a  huir .

E n  Compel ías  se han p r e s en ta d o á la j u s t i 
cia acogiéndose á indulto el t i tulado coronel  
D. Antonio González,  q ue  venia ma ndán dol os ,  
y el e x - c o m a n d a n l e  D. J u a n  Mayols,  y aqui  
lo h a n  hecho el t en i ent e g r a d u a d o  de  capi tán  
D. José Ag ui l ar  y el s u bt e n i e n t e  D. José G a l -  
ce ran  : los dos pr i me ros  es t án  i mposibi l i tados  
do a n d a r  p o r  el frió y la fatiga. El pais  está 
en m u y  bue n s e n t i d o :  y todos c r een q u e ,  si
gui endo n u e s t r o  Capi tón ge ne ra l  l oma n do  las 
m e d i d a s  que hasta a q u i ,  y c o n d u c i én do s e  con 
igual  polí t ica,  d e b em o s  confiar  que  por íin de 
este me s  ó á me di ado s  de  E n er o  solo h a b r á  
facciones c r imi na l es ,  con las cuales  a c a b a r á  el 
s o m at e n  de  los pueblos.

El úl t imo indul to d a d o  por  S. E. ha sido 
pol í t ico,  y se cree l leguen á 250 los q u e  van 
p r e s e n t a d o s  acogi éndose  á él.

Muy cont entos  se m u e s t r a n  los puebl os  con 
la p r es e nc i a  del  gener al  Pavía por estas m o n 
tañas.

La t ropa va h e r m a n á n d o s e  ca da  dia m a s  
con los na t ura l es ,  y su discipl ina es i nme jo
r a b le :  Jos pa t ronos  d e j a n  s us  casas e n t r e g a 
da s  á la t ropa alojada como si fuer an  m i e m 
b r os  de  sus  familias.  Repi to q u e  las facciones 
se ac e rc an  á su t é r mi no  , pue s  no van q u e 

da nd o en ellas mas  q u e  los h o m br os  m a n c h a 
dos con g r a n d e s  cr ímenes .  [Id.)

Barcelona  6 de Diciembre.

Se h a n  p r e s e n t a d o  á indul to  los r eb e ld es  si— 
líu i en les:

E n  Yich Ga br ie l  Sal es ,  J u a n  Eajulá .
E n  Monislrol J a i me  Gasajoana , R a m ó n  Yals.
En  Se l lcnt  Marcos Lledó , B e r n a r d o  Creus .
E u  B al sar eny  José T o r r e s ,  Antonio Mont u-  

ncr .
E n  Bar cel ona I). Mauricio Garr ió , t i tulado 

t en ien t e  coronel  de la gavi l la do AUimira.
E n  Ge rv er a  José R ai ué  , Luis Morros,  A n t o 

nio Y i vas.
Al c o m a n d a n t e  d e  la c o l u mn a de  A g r a m u n l  

Pablo P a r í s ,  t i tulado capi tán .
Al c o m a n d a n t e  mi l i ta r  de  Gu is on a  J a i me 

A r m e n g o l ,  Antonio Uet.
E n  Cal das  de  Malabel la J u a n  Payés .
Al c o m a n d a n t e  de  la c o l u m n a  d e  San Q u i n 

t ín An toni o l l e r n a n  , J a i m e  R o c a , Vi cent e 
Rosel .Eu Montroig D. José Fontgibell ,  titulado ca 
pitán , D. José Fontgibell ,  su hijo, cadete.

E n  S a n  P e d r o  d e  R iudev i l i les  Pab l o S e r r a -  
del l ,  F r anc isc o G o a l ,  J u a n  F o n l ,  Ga b r i e l  S u -  
ñ o r .  R a m ó n  R o \ i r a ,  Magín Sa me l l ,  Pablo Torl ,  
F r anc is co  F e r r e r ,  José Grexel l .

En San  Qu in t ín  J u a n  S u r i o l , J u a n  Garbo,  
J u a n  Mimié,  Fr anc i sc o  F o n l ,  R a mó n  Salas.

' ' {Fom.)

Cuerpo de escuadras de Cataluña. ̂ S e 
gunda quincena del mes de Noviem
bre de 18 H .

La e s c u a d r a  de  Moya , en unión con una  
pa r t i d a  de  t r op a ,  regist ró en la l a r d e  del  12 
la casa l l a m ad a  T o r r e  de  ü r s i  , del  t é r m i n o  
de Ü l o l , en la q u e  se hal ló oculta u n a  escope
ta , q u e  íuo pue s t a  á di sposición del  Sr.  co
m a n d a n t e  de  la c o lu mn a d e  P r a t s  de  b l u s o 
n e s ,  como i gu a lme n te  el d u e ñ o  de  la c i tada 
casa.

La p a r t i d a  de  mozos q u e  o p e r a b a  con la c i 
tada c o l umna t uvo  en  unión d e  la m i s m a  u n  
e n c u e n t r o  con la facción c a p i t a n e a d a  por  Bou, 
en el t é r mi no  de  Llora,  en la noc he  del 13, h a 
bie ndo  sostenido u n  v i vo fuego (jue pu s o  á la 
facción en  p r e c i p i t ad a  fuga , en  la q u e  a b a n 
d on a ro n  , y les f ueron cogidas , siete ma nt as ,  
m o rr a l e s  y u n a  c a r t e r a  de  dicho cabeci l la,  h a 
b ie ndo  a p r e h e n d i d o  en el dia s i gui en t e á la 
m a d r e  del  m i s m o ,  l l am a d a  Rosa Bou,  n a t u r a l  
d e  Y i l l a t o r l a , la q u e  con los efectos e x p r e s a 
dos fue c o n d u c i d a  al e x p r e s a d o  Sr.  c o m a n 
da nt e.

La e s c u a d r a  d e  Moya dió un  regis t ro en el 
dia 14 á la casa P e r i gu a l t  de  Ga ra gul l s ,  del  
t é r mi no  de  Montañola,  y el r es u l t ad o  fue h a 
l lar dos  e s c op e ta s ,  una  de  ellas r e c o r t a d a ,  y 
a d e m a s  a l g u n a s  m u n i c i o n e s ,  lo (jue j un t o  con 
María Canal s  , (jue h a b i t a b a  d i cha  c a s a ,  fue 
e n t re n ad o  al Sr.  c o m a n d a n t e  do la c o l umna  de 
Moya!'

La e s c u a d r a  de  R i u d o m s  ca pt ur ó en dicho 
dia y en la vil la de  Falsel  á Miguel Gaballé,  
n a t u ra l  de  G i u ra n a ,  r e c l a ma do  por  el Sr.  juez 
del  pa r t ido  de T a r r a g o n a ,  al cual  fue c o n d u 
cido.

La e s c u a d r a  de A r b ó s ,  en uni ón de  la co
l u mn a  de Yi l lafranca,  a p r e h e n d i ó  en la m a d r u 
gada del ÍG y en  el pue bl o de  C a r m e  a los 
facciosos l lamados  1). Miguel A vello , al ias E s 
t al lado,  na t ur a l  de Igual ada ,  ca pi tán  de  la ga
villa de Galelrus;  J u a n  Gal cer án ,  de  Car me.  y 
Domingo Casanel las,  del  mi smo lugar,  á los c u a 
les les fueron cogidos t res fusi les con sus b a 
y o n e t a s , u n a  c a r a b i n a ,  u n  e n o r m e  t rabuc o de  
b r on c e  y dos c a n a n a s ,  h a b i e n d o  p r oce di do  
i gu a lme n te  á la de tenc i ón  de Margar i ta  y  J a i 
m e U r b o n  , m a d r e  é hi jo,  d u e ñ o s  de  la casa 
en (jue e s t uv ie ro n  ocultos d i chos  facciosos, por  
no h a b e r  d a d o  p a r t e  al a l c a l de ;  todos los c u a 
l e s , ex c ep to  Casanel las ,  q u e  g r a v e m e n t e  h e r i 
do fue c o n du c id o  á Gapel lades ,  fueron p u e s 
tos á disposición de  la a u t o r i d a d  comp et e n t e  
en el f uer te  de  la villa d e  S a n  Qui nt ín .

Los mozos q ue  ope ra n  con la c o l umna del  
dis t r i to de  A m or  c a p t u r a r o n  en el dia 21 á P e 
dr o Pui g ,  n a t u r a l  de  la E sc a la ,  p o r  ser  d e s e r 
tor de  m a r i n a ,  y en el p ue bl o  de  la Sol iera á 
Franc i sco  Gi r a l ,  n a t ur a l  de  San Fel iu d e  P a -  
l lerols,  por  r ec l u t a d o r  de  la f acción,  y los dos 
f ueron conduc idos  al Sr .  coronel  c o m a n d a n t e  
de  d ic ha  co l umna .

La e s c ua d ra  de  Manl leu p r e n d i ó  en el dia 
22,  y en el t é r mi no  de  Sau  , al aecioso Miguel 
Carera ,  n a t u r a l  de  Yi c h,  ocupán dol e u na  c a 
r a b i n a  y u n a  c a n a n a ,  con lo (pao fue p r e s e n 
tado al Sr.  c o m a n d a n t e  ge ner al  de  a q u e l  d i s 
trito.

La e s c u a d r a  do la Seo de  Urge! ca p tu r ó  en 
el dia 24 ,  y en d i cha  c i u d a d ,  á P e d r o  B r u g u 
l a t ,  José B r u g u l a t ,  Bar to l omé Sa b at e  , José 
B r u g u l a t ,  al ias Pet i t  de  Isop , J u a n  Salort ,  
Franc isco  Riu \ Pe d ro  T u s ef ,  vecinos  del  p u e 
blo de  Yi l le l la,  r e c l a ma do s  por  i n cendi a r io s  
por  el Si*, j u e z  d e  aq ue l  p a r t i d o ,  al cual  fue
ron c onduc idos .

Los dos mozos de d i cha  e s c u a d r a  q u e  se h a 
l lan es tac ionados  en A n d o r r a  a r r e s t a r o n  en 
dicho d i a ,  y en S an  J u l i á n ,  á B u e n a v e n t u r a  
S o r r a ,  na t ur a l  del  pueblo  de  N u r s i , po r  ser  
d e s e r t o r ,  h a bi énd ol e  oc upad o u n a  c a r a b i n a  y 
una  c a n a n a ,  con lo q u e  fue p r e se nt a do  al se
ño r  c o m a n d a n t e  ge ner al  de  aquel  distri to.

La e s c u a d r a  de  S a n t a  Goloma de  F a r n é s  
p r e n d i ó  en el dia 2o á José Pujol ,  n a tu ra l  de 
G u i s e l a r e r n s , p o r  p r o p a l a r  noticias a l a r m a n 
tes y falsas en favor  de la facción , é ir d e s 
provi sto de  doc ume nt os  de  s e g u r i d a d ,  h a b i e n 
do q u e d a d o  á disposición del  c o m a n d a n t e  m i 
l i tar  de aquel  distri to.

Dicha e s c u a dr a  pr ac t icó  un  r egi st ro  en la 
casa de J u a n  J ul ich , del pue bl o de  Borgañá ,  
y halló ocul to en ella un fusil r eco rt ado  , t res  
c a ra b i n a s ,  u n a  escopeta y un s ab l e ,  c u y a s  a r 
m a s  fueron e n t re g a d a s  al Sr.  coronel  Rios.

La e s c ua d ra  (le Manlleu,  o p e ra n do  con la co
l umn a  de  T o n a ,  p r e nd i ó  en el dia 27, y en las 
i nme di ac iones  de S an  J ul ián de  Y i la torta,  á los 
facciosos J u a n  N a v a r r o , n a t u r a l  de  Sa n ta  E u 
genia d e B e r g a  ; Fr anc i sco  Leona r t ,  al ias G a p -  
d o - b a d e l l a  , de Yi ch;  Manuel  S o m b r e r a ,  do 
B ac ina ,  en Castil la la Yi e j a ,  y á J u a n  Molist 
de  Yil lal laons,  oc up an d o á dos de  ellos dos 
t r a bu c os ,  con los que  fueron puestos  á d i s
posición del Sr. c o m a n d a n t e  mi l i tar  de  Yich.

Barcelona E° de  Di c i embr e de 18 4 7 . El  , 
b r i ga d i e r  c o m a n d a n t e  . José Vivé,  (Id.)

Ide m 7.
Hoy t en emos  ot ra  b u e n a  not icia a c e r ca  de 

la facción.  Cal cu l ando  m u y  a c e r t a d a m e n t e  el 
c o m a n d a n t e  g ener a l  de  la pr ov i nc i a  de  G e r o 
na q u e  las d i s p e r s a d a s  fuerzas  de  Marsal  d e s 
pués  de  la d e r r o t a  de  Orr i ol s  i r ian á r e u n i r 
se hácia  la p a r l e  d e  An g l é s ,  di spuso q u e  una  
de las c o l u m n a s  q u e  o p e r a n  en  aquel  dist r i to 
fuese por la noc he  há c ia  aq ue l  p u n t o  y regis
t rase los pue b lo s  y  caseríos  comar canos .

El. jefe d e  la c o l umna  i n d i c a d a ,  al  e n c a m i 
narse  á c u m p l i r  las  ó r d en e s  d e  s u  j e f e ,  s upo 
que Marsal  con los suyos  se h a l l a b a n  d i v i d i 
dos en dos c as as  d e  Bascanó;  y  temer oso de 
d es pe rd ic i ar  t a n  b u e n a  c o y u n t u r a ,  pue s  su 
c o l u mn a no b a s t a b a  p a r a  c e r c a r  las dos c a 
sas ,  m a n d ó  u n  p a r t e  al c o m a n d a n t e ,  i n d i c á n 
dole la n e c e s i d a d  de  a u m e n t a r  sus fuerzas.  El  
mi smo c o m a n d a n t e  general  fue en  p er sona  
con un b ue n  r e f u e r z o ; p er o al di r i gi rse  á las 
casas i n d i c a d a s ,  ha l laron q u e  los facciosos las 
h a b í a n  d e s o c u pa d o  u n a  hora an tes  , p u e s  era 
la una  y la facción se h a b ía  ido á  las doce.  
Mient ras  se h a l la ba n  indecisos  s o b r e  el r u m 
bo que  d e b í a n  t o ma r ,  el jefe d e  u n a  p a r t i da  
perc ibió ru i do  de  cabal los y s ab l es  de  m o n t a r  
en  otra casa  no  m u y  di s t an t e ,  a d o n d e  se d i 
r ig i er on t odas  las fuerzas  r e u ni d a s .

C e r ca r o n  la c a s a ,  i n t i m a r o n  la r e nd i c i ón  á 
los s i t iados  q u e  cont es t ar on h a c i e n d o  fuego,  y 
m i e n t ra s  se d isponía el as al to ,  Marsal ,  con 
otros n u e v e  facciosos montados ,  a y u d a d o  d e  la 
o s cu r i da d  d e  la n o c h e ,  logró e v a d i r s e  sin m a s  
(jue u n  cabal lo mue r t o  y u n  gine le  her i do .  
P er o d e n t r o  q u e d a b a n  n u e v e  r e b e l d e s ,  e n t r e  
ellos el s ecr eta r i o del  cabeci l la , los cuales  se 
r i n d i e r o n  á di scr ec ión , i m pl o r a n d o  el p e r d ó n  
de  sus  vidas.  A d e m a s  se a p r e h e n d i e r o n  algu
nos ca ba l l os ,  m u c h a s  a r m a s ,  m u n i c i o n e s  y  
e q u i p a j e ,  todo sin la menor  p é r d i d a  p o r  n u e s 
tra par te .

Al paso de  las co lumna s  se les p r e s e n t a r o n  
c ua t r o  facciosos con a r m a s  acogiéndose  al i n 
dul to .  (Id.)

A ra h a l  7 de Diciembre.
E n  me d io  del  t ras t or no genera l  qu e  los dis 

t ur bi os  polí t icos ha n  c aus ado  en  la soc iedad  
h ace  a lg unos  a ñ o s ,  algo e n c o n t r a m o s  q u e  con
s e r ve  t oda ví a  u na  m a r c h a  r á p i d a  y pr ogr es i va  
háci a su p e r f e c c i ó n ,  «la e n s e ñ a n z a  gr a t u i t a  
de  la juventud. ) )

El 2 y 3 del  cor r ien t e h e mo s  t eni do la s a 
t i sfacción de  p r es e n c i a r  los e x á m e n e s  p ú b l i 
cos de  los a l u m n o s  de ins t rucci ón p r i m a r i a ,  y 
nos h a n  s o r p r e n d i d o  sus  adelantos.  C i e r t a 
m e n t e  n i n g ú n  puebl o de las c i r cu n s t a n c i a s  del 
n u e s t r o ,  p r ol e t a r io  casi en su  t o t a l i d a d ,  el de 
m e no s  fondos muni ci pa les  , y el ma s  g r a v a d o  
de  toda la pr ov i nc i a  en c o n t r i b uc i on e s ,  p u e 
d e  g l or iar se  de  cont ar  dos  es tabl eci mi ent os  
de  esta clase y  bajo un pie tan br i l lante.  Los 
i nd iv i du os  de  la comisión l o c a l , con s u  digno 
p r e s i de n t e ,  no h a n  omit ido medio  alguno p a r a  
e l e va r  al r ango  d e  la perfección inst i tución 
tan loable ; y los profesores  , á cuyo cargo es
tá confiada t a n  espinosa t a r e a ,  no h a n  d e s
m e n t i d o  la a c er t ad a  elección q ue  de  ellos lian 
hecho los a y u n t a m i e n t o s .  La u n i f o r m i d a d  de 
sus  m é t o d o s ,  o r de n  de  secc i ones ,  g e n er a l i d a d  
de  m a t e r i a s ,  el n ú m e r o  infini to d e  n i ños  v e r 
sados en todas , y s obre  todo el d e s e m b a r a z o  
y precis ión de  sus  r e s pu es t as ,  r e v e l a n  c u an to  
p u d i é r a m o s  de ci r  r especto del  alto g ra d o  á 
qu e  se ha e l evado este r a m o  do e n señ anz a.

(Cent, de A.)

CORTES.
SENADO.

O RDEN DEL DIA

p a r a  la sesión pública del lunes 13 de Diciembre 
de 1847.
C o nt i nu ac i ón  de  la di scusión por  p á r r a f os  

de l  p r oye ct o  de  contes tación al d i scur so  de  la 
corona.

MADRID 15  DE DICIEMBRE.

Concluye el proyecto de ley, presentado 
por el Gobierno sobre el notariado.

T i t u l o  i v .

Custodia y  trasm isión de los registros y  cobro de 
honorarios devengados y  no satisfechos.

Art .  4G. Luego q u e  fal lezca un not ar io  ú  
otro pos ee dor  del regis t ro y pa pe l es  de  su  ofi
cio,  d i s p o n d r á  el a l ca l de  del  pueblo  el de pós i 
to y cust od i a i n t e r ina  de  di chos  papel es  , m i e n 
t r as  no se haga  cargo de  ellos el notar io  q u e  
de si gn e p r ovi s i ona lmen te  el juez  del par t ido.

Art .  47. El  regist ro y r epe r t o r io  d e  un  n o 
t ar io s u s p e n s o ,  ó c uyo  oficio e s t uv i e r e  v a c a n t e  
ó s u p r i m i d o , se e n t r e g a r á n  por  él ó sus  h e r e 
d er os  r e s p e c t i v a m e n t e  á uno  de  los notar ios  
del  p u e b l o ,  y  en su defecto al a lca l de  ó á q u i e n  
hiciese sus veces ,  los cuales  as is t i rá n t a m b i é n  
en el p r i m e r  caso al acto de  la en t re g a  , y  p o n 
d r á n  s u  Y? B? en la di l igencia q u e  h a  d e  e x 
t ender se .

Art .  48. Si d e nt ro  de  u n  mes,  c on t ado  d e s 
de  el dia en  q u e  h u b i e r e  j u r a d o  el s ucesor  en 
el oficio, no se h u b i e r e  ver i f i cado la en t rega  
p r e s cr i ta  en el ar t ículo a n t e r i o r  , se h a r á  esta 
á dicho s ucesor  en la f or ma d e t e r m i n a d a  por  
la ley.

Art .  49. C ua n d o  se s u p r i m a  u n  oficio de 
not ar i o ,  el t i tul ar  ó sus  h e r e d er o s  d e b e r á n  e n 
t re ga r  d e n t ro  de  los dos m e se s  s iguien tes  el 
regis t ro y r epe rt or i o  á uno de  los notar ios  del 
pue bl o , con arreglo á lo dispuesto e n  el a r t í 
culo 47.

Art .  50. El p r omo tor  fiscal r es pec t ivo  cu i 
d a r á  de  q ue  tenga efecto la e n t re ga  p res cr i t a  
del  regis t ro ,  y de  q ue  el juez del  p a r t i do  d e 
signe el notar io á q u i e n  h u b i e r e  de  hacerse,  
c u a n d o  en el caso d e  s uspens ión ó v a c an t e  del 
oficio no lo h u b i e r e n  elegido el t i tul ar  cesante  
ó sus  h e r e d e r o s  en el t é r mi no  señalado.

El notario ó sus h e r e d e r o s  qu e  d e m o r a r e n  
el c u m p l im i en to  de  lo dispuesto en los a r t í c u 
los 47 y 49 i n c u r r i r á n  en la mul ta  de  500 rs.  
por  ca d a  me s  en la d e m o r a ,  c ont ado d e sd e  el 
dia q u e  fuer en  r e q ue r id os  p a r a  ver i f i car  la 
ent rega.

Arl .  51. Ant es  de ver i f icar  la en t re ga  se 
f o r m a r á  un  i nv e nt a r i o  de  las e s c r i t u r a s  q u e  
aquel la  c o nt eng a,  y á su pie f i rmar a el recibo 
del  regis t ro  el not ar i o que  se hi ci ere  cargo de  
él ,  r e m i t i e nd o  u n  d up l i c a d o  á la j u n t a  d e  G o 
b ie rn o  y discipl ina de  los notar ios  del  distri to.

Ar t ,  52. El  t i tu l ar  c es an t e  ó sus he re d er o s ,  
y el no t ar i o  que  r ec ib ie re  el r egi s t ro ,  d e t e r m i 
n a r á n  a m i g a b l e m e n t e  la f orma en (jue h aya  de  
h a ce rs e  la r e c a u da c i ón  de  los h o n or ar i os  d e 
ve ngados  y no sat isfechos.

Si no se a v i n i e r e n  al efec t o,  os la r an  y p a 
s a r á n  los d i scor de s  por  lo (jue d e t e r m i n e n  t res  
notar ios  del  pueblo,  ó del i n me d ia to  en su d e 
fecto,  n o m b r a d o s  de  c o m ú n  a c u e r d o  po r  ellos, 
y e n  otro caso de  oficio.

Art .  53. Lo d i spues t o en los a r t í cu l os  a n 
t er iores  se e n t e n d e r á  s in per ju i cio  de  lo m a n 
d a do  r es pec t o al a r c h i v o  de e s c r i t u r a s  p ú b l i 
cas de  Madr id  ú otro es t abl eci mi ent o s e m e j a n 
te , los cu al es  e s t a r á n  bajo la d e p e n d e n c i a  del 
mi ni st er i o de  Gr ac i a  y Just icia.

Art ,  54. Los notar ios  no p od r án  e n  n i n g ú n  
caso l l ev ar  ma s  d e r e c h o s  q ue  los s eñ a l a do s  p o r  
el a r an ce l .  La p r i m e r a  vez q u e  c o n t ra v i n i e r o n  
s e r á n  cas t igados  c o r r e c c i o n a l m e n t e ;  la s e g u n 
d a  por  me di o  de  f or mac ión  de  c a u s a ;  á la t e r 
ce ra  i n c u r r i r á n  en la p é r d i d a  del oficio.

T i t u l o  y .

Disposiciones tra n s ito r ia s .
Art .  55. Las di sposiciones  de  este título se 

o b s e r v a r á n  sin pe r j u i c i o  de  los d e re c h o s  a d 
q ui r ido s  por  los e sc r i b a n o s  y  no t ar i os ,  ó los 
p r o p ie t a r i os  de  oficios c n a g e n a d o s  q u e  á s u 
pub l icac ión  es t uv i ese n en ac tua l  ejerc icio ó 
posesión d e  ellos.

Art .  56. Dent ro del  t é r m i n o  (jue el Go
bi erno* s eña le ,  los d u e ñ o s  de oficios públ icos  
d e  not ar ios  c n ag e n a d o s  de  la co ro n a  e x h i b i 
r á n  los t í tulos de  pe r t e n e nc i a  d e  ellos en  el 
mi ni s t er io  d e  Gr ac i a  y Just icia.

Ar t ,  57. Reconoci dos  q u e  fuesen d i chos  t í 
t ulos ,  y t o ma d a razón de  todos el los,  se c e l e 
b r a r á  un sor teo p a r a  d e t e r m i n a r  por  él el o r 
d e n  suces ivo en (jue h a y a n  de  s er  c o n s u m i 
dos,  p r ev ia  de vol uc ión  á sus d u e ñ o s  del p r e 
cio d e  eg r es ió n ,  el cual se e s t i m a r á  con s uj e
ción á las reglas p r e s c r i t a s  eu  la Real  c é d ul a  
de  6 de  N o v i e m b r e  de  17 99.

Art ,  58. Los oficios de  notar ios  ex i s t en tes  
á la pub l i cac ión  de  esta l ey ,  y los q u e  se 
c r e a r e n  de  l i br e n o m b r a m i e n t o  de  la corona,  
c o n t i n u a r á n  p r o v e y é n d o s e , m i e n t r a s  no se 
c o n s u m a n  los c n a g e n a d o s  de  el la ,  en el m e 
j or  postor  á v e n ta  vital icia.

Art .  59. El  p r o d u c t o  an ua l  d e  las v en t as  
vi ta l icias  de  los oficios de  nota r i os  se i n v e r 
t i r á,  ha st a  d o n d e  a lc a nc e ,  en  el c o n s u m o  de 
los e n a g e n a d o s  p e r p é t u a m e n l e , p o r  el o r d e n  
(jue les h u b i e s e  c a bi do  en el sor teo do (jue 
t r a t a  el art .  57.

Art .  60. Los not ar i os  q u e  lo fueren de  ofi
cios c n ag e n a d o s  p e r p e t u a  m e n t e  ó d e  p o r  vi
d a ,  no e s t a r á n  obl igados á p r e s t a r  la fianza 
(jue p r e s c r i b e  el art .  44.

T i t i l o  v i .

De las ju n ta s  de gobierno de los colegios de 
notarios.

Art .  61. Los notar ios  se r e u n i r á n  en cole
gios , q ue  e s t ar án  r egidos  por  j u n t a s  de  go
bierno.

Las j u n t a s  de  gobi er no e s ta r án  e n c a r g a d a s  
de m a n t e n e r  e n t r e  aquel los  el o r d e n  y la m a s  
r igorosa di sc i pl ina ,  v e l a nd o  p o r  el m e j o r  s e r 
vicio y jior el prest igio y decor o de  ia clase.

Art .  62. Ser á  a d e m a s  a t r i b uc i ó n  de  cada 
j u n t a :

i? Dictar  y p r o m o v e r  a n t e  el j u z g a d o  r e s 
pect ivo de  p a r t i d o ,  s e g ún  los casos ,  las p r o 
v i de n ci a s  cor r ecci ona les  ó r e p r e s i v a s  e n  q u e  
i n c u r r i e r e n  por  i nf racc iones  de  d i scipl ina los 
not ar i os  d e  su dist r i to.

2? P r e v e n i r  ó conci l iar  las d i f er en ci as  y 
cues t iones  que  se susci ten  e n t r e  notar ios  en 
r azón á su  oficio , y s e ñ a l a d a m e n t e  sobr e la 
en t re ga  , depósi to y r e ten ci ón  de  do c ume n to s ,  
c audal es  ó c u a l es q ui e r a  otros b ie n e s ,  custodia  
de  protocolos y o t or ga mi ent o  de  es cr i t ur as ,  
p re f er en ci a  en la formación de  i nv e n t a r i o  y 
par t ic iones  , y d a r  s u  d i c t á m e n  ac er ca  d e  los 
mi smos  pun tos  c u a n d o  no l o g r a r e n  (jue se 
a v e n g a n  las p a r t e s .

3? P r e v e n i r  ó conci l i ar  as imi smo las q u e j as  
y r ec la ma c io ne s  de  t er ceros  i n t e r es ados  con
t ra los not ar ios  s obr e  el d e s e m p e ñ o  d e  su  ofi
cio,  e v a c u a r  su  i nf or me s obr e  da ños  y p e r 
j u i ci os  (jue estos d e b a n  r e s ar c i r  , y c o r r e g i r  
p o r  me d io  de  la c e n s u r a  y ( lemas "providen
cias d i sc i pl inar ias  las i nf racc i ones  (jue lo m e 
r e zc a n ,  sin per jui ci o de  la acción q u e  c o r r e s 
p o n d a e je rc e r  á las pa r t e s  a n t e  los j u e c e s  y 
t r i b u n a l e s  si procedi ese .

4? Recibi r  en depósi to el es t ado ó i n v e n t a 
rio de  los protocolos de  los oficios s u pr i mi do s .

5? R e p r e s e n t a r  en juic io y f ue ra  de  él co
l ec t iva me nt e  en c ua nt o  á s us "de re c ho s  é int e
r eses  c o m u n e s  a los notar ios  de  su di s t r i to  

La organización y a t r i bu c i o n e s  de  las j u n t a s  
a q u i  no e x p r e s a d a s  se f i jarán en u n  r eg l a
mento.

C A P I T U L O  V I I .
De la disciplina .

Art ,  63. Los no t a r i os  no p o d r á n  por  sí ni 
p or  i n t e r p u e s t a  p e rs o n a  t o m a r  pa r t e  d i rec ta  ni 
i n d i r e c t a m e n t e  e n  el dist r i to d e  su n o m b r a 
miento:

1.° E n  n i n g u n a  es pec ul ac ión ú op e ra c ió n  
del c omer ci o ,  Banco ,  d e s c u en t o  ó co rr et a j e .

2.° E n  la a d m i n i s t r a c i ó n  de  n i n g u n a  c o m 
pa ñí a  me rc a nt i l  ó i n d u s t r i a l ,  ó e m p r e s a  de  
a r r i e n d o  de  r en t a s  públ icas .

3.° Ha cer  es pec ul ac iones  c o n c e r n i e n t e s  á 
la a d qui s ic i ón  y r e v e n t a  de  b ie nes  r a í c e s ,  c e 
sión cíe c ré d i t o s ,  d e r e c h o s  de  s uces ión t os t ada  
ó i n t e s t a d a ,  acciones  i n d u st r i a l e s  ú otros d e 
r ech os  incorporales .

4.° E n  los co nt ra tos  y negocios en q ue  p r e s 
t ar en  su minis ter io.

5.° Tampoco p o d r á n  colocar  á n o m b r e  p r o 
pio fondos que  h u b i e r e n  r ec i b i do  de  otro,  a u n 
q u e  esto h a \ a  sido con la condi ci ón de  p a ^ a r  
por  ellos intereses .  °

6? Cons t i t ui rse  f iadores de  p r é s t a m o s ,  en 
cuya es t ipulación h u b i e r e n  m e d i a d o ,  ó de c u y o  
otor gami ent o d e b i e r e n  ciar fe y test imonio.  “

DI P r e s t a r  su n o m b r e  en  n i n g ú n caso p a r a  
q ue  suene  p o r  el de  otro en  n i n g u n a  e s c r i l u -  
l a  m  co nt ra t o,  a u n q u e  no s e an  ele los e x p r e 
sados  en los pa rr ól os  ant er i ores .

Al t .  64. Los a c u e r d o s  de  las j u n t a s  en (jue 
se i m p o ng an  las p e n as  s eñ a l a d a s  en este títii^

o serán ejecutivos, y contra ellos no habrá 
Uro recurso que el de queja al Gobierno su- 
aromo por el ministerio de Gracia y Justici' 
y conducto del fiscal de la audiencia respec
tiva.

Art .  65. Las infracciones  de lo dispuesto 
3n el ar t ículo ant er i or ,  y cua l es qui era  otras de 
l i s c i p l í n a , se a v e r i g u a r á n  de oficio y casti«a- 
*án con a r regl o á esta l ey ,  a u n q u e  no hub?e-  
•o p a r t e  q ue re l l an t e .

Art .  66. Cada  j u n t a  p o d r á  imponer  á l0s 
notarios de su dis t r i to que  lo merezcan,  se^un 
la g r a v e d a d  de  la i nf racc ión ,  las penas  disci
pl inar i as  s iguientes :

17 C e n s u r a r  su c o n d u c t a  por  escrito.
27 C e n s u r a r l a  de pa l ab ra ,  haciéndole com

p a r e c e r  en  p e rs o n a  a n t e  la j u n t a  para  oh (j~ 
boca del  p r e s i d e n t e  la r ep re s ió n  acordada.

3.;l La p é r d i d a  de  voto act ivo ó pasivo eu 
las e lecciones  por  un  t é r mi no  q u e  no exceda 
de dos años  la p r i m e r a  vez,  y (jue podrá ex
t e n d e r s e  h as t a  c u a t r o  en caso de  reincidencia

4.a Imposición de  m u l t a s  q u e  no excedan 
d e  300 rs. p o r  la p r i m e r a  v e z , 500 por la se
g u n d a  y 1,000 po r  la t e r c e r a  en  las capitales 
d e  pr ovi nc i a  , y d e  200 r s . , 400 y 600 en los 
d e m a s  pue bl os  del  reino.

La r e i n c i d en c i a  por  c u a r t a  vez da lugar á 
f or ma c ión  d e  causa .

Art .  67 Si la falla i m p u t a d a  fuere tan gra
ve q u e  el cu l pa do  m e r e c i e r e  ser  suspenso ó 
p r i v a d o  de  oficio , la j u n t a  respec t iva  adopta
r á  el a c u e r d o  c o n v e n i e n t e ,  asociándose al efec
to por  me di o  de  un sor teo u n  n úm e r o  de no
tar ios  del dis t r i to q u e  no s e a n  de su seno 
igual al de  sus vocales,  m e n os  uno. 1

La j u n t a  asi c o m p u e s t a  ma ni fe st a r á  su opi
n i ón  a c er ca  do la s u s p e n s i ó n  ó dest i tución del 
cu l pado  en forma, de  d i c t á m e n  por  escrutinio 
secr et o y ma yor í a  de  dos  tercios por lo menos 
do votos do los c i tados  q u e  se hal laren pre
sentes .

Art,  68. C u a n d o  la j u n t a ,  compuesta  en 
la f or ma q u e  d e t e r m i n a  el ar t ícu l o anterior 
f uere de  d i c t a m e n  d e  (jue se pr omueva la 
sus pens ión  ó des t i tuc ión (leí c u l p ad o  , remitirá 
una  cert i f icación del  ac ta  y d i c t ám en  motiva
do á la s ec r e t a r í a  del  j uz gado respect ivo de 
¡uirl ido d o n d e  r e s i d i e r e ,  y ot ra  ai promotor 
del mismo.

Art ,  69. El s indi co  d a r á  cuent a á la junta 
d e  toda i nf racción d e  discipl ina q u e  supiere, 
y e s ta rá  obl igado á d e n u n c i á r s e l a  de oficio, 
como asimismo- á exc i tac i ón del  promotor  fis
ca l ,  de  un vocal d e  la j u n t a  ó de par te  inte
r e s ad a .

El  not ar i o i n c u l p a d o  será  ci tado á compa
r e c e r  a n t e  la j u n t a  en un plazo suficiente,  se
g ú n  las d i s ta nc i as  y el es t ado de las comuni
ca ci one s ,  por  m e d i o  de  oficio c e r r a d o ,  en que 
se i n d i q u e n  p o r  el p r e s i d e n t e  los cargos que 
el s índico p ro p u s i e r e .

Si el notar io  no c o m p ar ec i es e  e n  vi r tud del 
r e q u e r i m i e n t o  , se r á  ci tado de  nue vo  por el 
m i s m o t é r m i n o  por  c é d u l a  de  escr ibano,  que 
c o m p r e n d e r á  los cargos.  Si a u n  asi no compa
rec i e re ,  por  el h e ch o  q u e d a  au tor i zado  el pro
c e di mi en t o  de  oficio p a r a  lo q ue  convenga,  pu- 
d ie n do  e m p e z a r  po r  suspens i ón prevent iva y 
p r ovis or ia  d e  ejercer .

Art ,  70. Respect o á las c ues t iones  que se 
susci ten e n t r e  notar ios  y d i f icul t ades  sóbrelas 
cuales  d e b a n  i n f o r m a r  las j u n t a s  d e  gobierno, 
los d i scor de s  p o d r á n  c o m p a r e c e r  a n t e  ellas 
v o l u n t a r i a m e n t e  y sin n e c es i da d  d e  citación 
p revi a .

No c o m p a r e c i e n d o  s e r á n  ci tados  a n te  las 
m i s m as  por  e s que las  d e  s ecr e t a r io  y cédul a 
de  e s c r i b a n o ,  en  su c a so ,  e n  q u e  se indiquen 
s u m a r i a m e n t e  los hechos  (jue m o t i v en  la com
p a r e c e n c i a  con s e ñ a l a mi en t o  de  t é r mi n o  p r es 
cr i to po r  el ar l .  69.

Arl .  71. No p o d r á  t o m a r  p a r t e e n  el acuer 
do de  la j u n t a  el vocal  de  ella (jue fuer e pa
r i en t e  ó aí in (ai l ínea recta  en c u a l qu i e r  gra
do,  y en la colateral  has t a el de  tio ó sobrino 
ca rn al  inc l usi ve  de  la p a r t e  que re l l os a ó del 
not ar i o incul pado.

E n  el caso previ sto en este ar t í cu l o n om b ra 
rá  la j u n t a  un vocal  (jue supla  por  el impedi
do de  de l ibe ra r .

Art .  72. Cu an d o las j u n t a s  h u b i e r e n  de to
m a r  a c u e r d o  en  v i r t ud  de que j a ó reclamación 
de  t e r c e r o ,  será  con ci tación del  querellante, 
q u e  p od r á  m a ni f e s t a r  s us  r azo nes  por escrito 
ó c o m p a r e c e r  p e r s o n a l m e n t e .

Art .  73. Los a c u e r d o s  d e  las juntas sobre 
pun tos  de  disci j i l ina s e r á n  s i e m p r e  motivados, 
y los f i r m a r á n  en la sesión en  q u e  se provean 
el p r e s i d e n t e  y el secretar io .

Art ,  7 4. Los a c u e r d o s  se h a r á n  saber por 
c é d u l a ,  o b s e r v á n d o s e  en la i ns t rucción las for
m a l i d a d e s  d i s p ue s t a s  por  las leyes para las 
not i f icaciones  j udi c i a l es .

Art ,  75. Los notar ios  de  ca da  distrito se 
c o n gr e g a r á n  dos veces  al  año en j u n t a  general.

T a m b i é n  se c o n g r e g a r á n  en j u n t a  extraor
d i n a r i a  , c u a n d o  la de  gobi er no lo acuerde, 
por  mot ivos  de  c o n v en i e n c i a  ó reclamación de 
p a r t e  escr i ta  y m ot i v a da .

Art .  76. Los r e g l a me nt o s  interiores  que 
f o r m as e n los no t a r i os  en j u n t a  general  ó en 
j u n t a  de  gob ier no  se s o m et e rá n  á la aproba
ción del  mi ni s t er io  de  Gr ac ia  y Justicia,  re
m i t i éndos e a este p o r  c o nduc t o  del  fiscal de
S. M. e n  la a u d i e n c i a  r es pec t iva .

Art .  77. P a r a  q u e  s ean  vál idas  las elec
c iones  y c u a l e s q u i e r a  ot ros a cuer dos  celebra
dos  en  j u n t a  g e n er a l ,  s er á  necesar io que con
c u r r a n  la t e r c e r a  p a r t e ,  por  lo menos,  dolos  
not ar i os  del d i s t r i to ,  s i n c o n t a r  en este núme
ro los vocales  d e  la j u n t a  d e  gobierno.

Ar t ,  78. Los p a s a n t e s  ú  oficiales de notario 
(pie a s p i r e n  á e j e r c e r  es te  oficio deberán ob
t e n e r  cert i f icación de  su m a e s t r o ,  en que cons
te el g r ad o  d e  oficial p r i m e r o ,  segundo &c. 
q u e  o c u p e n  en su es tudio .

Art ,  79. La m a t r í c u l a  i nd i spe nsa bl e  pa™ 
s er  p a s a n t e  oficial de  notario p r es cr i ta  se  ve
r i f icará p r e v i a  p r e se nt a c i ón  de  la p a r t i d a  de 
b a u t i s m o  del  i n t e re s ad o  y de  la certificación 
d e  q u e  ( ra l a el ar t .  78.

Art .  80. El s e cr e t a r i o  de  ca da  j u n t a  lleva
r á al electo un  l ibro,  c u y a s  hojas  r ubr ica rá  el 
p r e s i d e n t e ,  f i r ma nd o en la p r i m e r a  ó última 
una  ñola  q ue  e x p r e s e  las d e  q u e  se componga 
di cho libro.

Las  p a r t i d a s  de  di cho l ibro s e r án  firmadas 
por  el s ec re ta r i o  y p o r  los pa san tes  á quienes 
c o n c i e r n an .

Lo e x t e n d e r á n  d e n t r o  de  t res me ses ,  co n
tados  d e s d e  la fecha de  la cert i f icación obte
n ida  en la f or ma d e t e r m i n a d a  por  el artículo: 
d i c ha  cer t i f icación y la parí  ida de  bautismo 
del  p a s a n t e  q u e d a r á n  de pos i tadas  en el archi
vo d e  ca da  j u n t a .

Art .  81. No p od rá  i ns cr ib i r se  en la mat r í 
cula de  p a s a n t e  el q u e  fuese m e n o r  de 17 años 
cu mp l i do s .



Art. 82. No se permitirán inscripciones de 
matrícula para un grado inferior al de oficial 
ó pasante cuarto sin especial autorización de 
la junta de gobierno, la cual deberá denegar
lo siempre que el número de oficiales que su
ponga la graduación 110 guarde proporción 
con la importancia del oficio ó estudio del 
maestro.

No podrá conferirse simultáneamente el 
misino grado de oficial á dos ó mas personas 
en mi misino estudio de notario.

Art. 83. Siempre que ascienda en grado 
1111 oficial ó mudase de estudio, lo participará 
dentro de tres meses al secretario de la junta, 
y se pondrá de ello la nota correspondiente en 
el libro de matrícula en la forma prescrita por 
los artículos anteriores.

La autorización se hará presentando el in te
resado previamente certificación en que cons
te su ascenso ó Ja mudanza de estudio.

Art. 84. Las juntas de gobierno vigilarán 
la conducta de los pasantes de su distrito , y 
podrán corregirlos según los (‘asas, aperc ib ién
dolos sobre su aplicación y conducta , censu
rándoles por escrito, reprendiéndoles y ha 
ciéndoles perder el tiempo de pasantía por un 
periodo determinado que no exceda de un 
año.

Para la aplicación de dichas penas disci
plinarias procederán las juntas contra los pa
santes en la forma prescrita en este título 
respecto de los notarios.

En todo caso será oido ó citado p rév iam en-  
le el maestro en cuyo estudio practicare el pa
sante.

T i t u l o  y i i i .

De los fondos y gastos de los colegios.

Art. 83. Cada colegio tendrá  una caja para 
sus gastos, los cuales serán  acordados en j u n 
ta general.

El acuerdo de las jun ta s  generales sobre 
reparto de dichas sumas 110 será obligatorio, 
ni tendrá efecto m ientras no fuese aprobado 
por el ministerio de Gracia y Justicia. Las sa
las de gobierno de las Reales audiencias deci
dirán  instructivamente y sin ulterior recurso 
sobre las quejas y agravios que los notarios de 
su territorio recibiesen en el reparto indivi
dual de las sumas decretadas por las juntas 
de gobierno.

T i t u l o  i x .

De los notarios eclesiásticos.

Art. 86. Los que aspiren al nombramiento 
(le notarios eclesiásticos, en cuanto á sus cua
l idades, estudio y garantías , quedan  sujetos á 
las disposiciones de esta ley.

Dispos ¿dones genera les.

Art. 8 /.  El Gobierno dictará las instruccio
nes y reglamentos que son necesarios para el 
mejor cumplimiento de la presente ley.

Art. 88. El Gobierno queda autorizado por 
la misma para resolver cuantas dudas y difi
cultades ocurrieren  en su ejecución, concillan
do hasta donde sea dable el principio de uni
formidad y garantías del notariado en todo el 
re in o , con el respeto á los derechos adquirí- ,  
dos, ya por los actuales poseedores de estos 
oficios ó por los propietarios de ellos , ya en 
cuanto á los que se hallaren nombrados ó exa
minados ó tuvieren incoadas sus pretensiones 
6 expedientes conforme á las disposiciones que 
lian regido hasta el dia.

Art. 89. Desde la promulgación de esta ley- 
queda por el hecho derogada toda otra dispo
sición y costumbre general ó local contraria á 
su tenor.

Disposiciones provisionales.

Art. 90. Hasta la total extinción de las no
tarías y escribanías enagenadas ele la corona, 
los notarios eclesiásticos pagarán por valimien
to ó media anata 600 rs. si el oficio hubiera 
de ejercerse en las capitales de p rov inc ia , y 
300 en los demas pueblos , cuyo producto se 
aplicará precisa y exclusivamente al tanteo y 
consunción de dichos oficios, al tenor de lo 
dispuesto en el art. 57.

Art, 91. En cada legislatura el Ministro de 
Hacienda presentará á las Cortes un estado de 
los oficios de escribano ó notario enagenados 
de la corona todavía no tanteados ó consumi
dos, y de los que lo hubieren  sido desde la 
legislatura anterior.

Art. 92. Las jun tas  ó colegios actuales de 
notarios harán  formal entrega de sus papeles 
y documentos á las nuevas juntas de gobier
no tan luego como se hallaren constituidas.

Art. 93. Lo dispuesto en la presente ley sobre 
archivos del notariado, forma y conservación 
del protocolo se entiende sin perjuicio del a r 
reglo general y definitivo de los archivos (lela 
fe pública proyectado por el Gobierno de S. M., 
y que deberá  llevarse á efecto sin levantar 
mano, proponiendo á las Cortes las medidas y 
disposiciones que sean objeto de esta ley.

Madrid y Diciembre 9 de 1847.==Lorenzo 
Arrazola.

IMPRENTA NACIONAL.

R e d a c c i ó n  d e  l a  g u i a  d e  f o r a s t e r o s .

Debiendo rectificarse, para ser incluida 
en la Guia de 1848, la lista de los seño
res Secretarios de S. M. con ejercicio de 
decretos y honorarios existentes en el 
dia, se pone en noticia de los mismos, á 
fin de que antes del 15 del actual se 
sirvan remitir á esta Redacción una nota 
de la fecha de sus respectivos nombra
mientos , de aquella en que se les expi
diera el título ó diploma, y del número 
con que este se hallare registrado en la 
Cancillería del ministerio de Gracia y Jus-

DIBLIOGRAFIA.

Hemos leído, aunque ligeramente, las poe
sías del Sr. Campoamor , ({ue en su lugar co r
respondiente anunciamos, dignas por muchos 
títulos de la reputación de que gozan entre 
personas competentes para juzgarías con me
jor crítica que la nuestra.

Nos congratulamos de que el autor haya 
comprendido toda la importancia de sus v e r -  
sos, y que los ofrezca al público reunidos en 
una hermosa colección de buen p a p e l , exce
lentes tipos, y sobre todo de una corrección

mu\ esmerada, no obstante la alteración que 
observamos entre el adverbio hacia con h r e 
comendado por la Academia, y el mismo^ul- 
yerbio sin h , que se ha adoptado en la edi
ción, acerca de lo cual habrá habido sus r a 
zones, de que nos apartamos completamente, 
respetando las opiniones del au tor ,  que tene
mos en m u c h o , á juzgar por lo correcto y de
licado del estilo que preside en su locución.

En cuanto al mérito literario, justo es que 
(ligamos también algunas palabras ,  siquiera 
para convidar á los aficionados á que gusten 
una de las obritas de mas mérito de la época. 
1X0 son ciertamente las poesías de Campoamor 
de esas que se tañen á la lira en una noche 
de luna en torno de la reja de la señora del 
pensamiento; cantigas que cruzan nada mas el 
espacio que separa á dos amartelados am an 
tes, para cuyo paladar so preparan  exclusi
vam ente ,  insípidas por supuesto para otro 
cualquiera.

El Sr. Campoamor escribe en dulcísimas bu
cólicas y en muy sentidas endechas toda la 
vida de un hombre, toda la dmación de un 
siglo, toda la fisonomía de una época.

En su libro primero (Ternezas y (¡ores) se 
reflejan las cándidas inspiraciones de un co
razón p u ro ,  de una alma virgen, virgen como 
se requiere para cantar en los primeros años 
de la vida y con una pasión tierna y afectuo
sa, las bellezas de la naturaleza , bellezas ino
centes y sublimes como el labio que las pro
fiere.

¡Qué sinceros, que picarescos y oportunos 
son aquellos versos que hablan á un máscara 
con traje de beata! (pág. 7L)

La del enlutado m anto ,  
la de la toca de encaje, 
la de mil hombres encanto,
¿cuánto va á que no es tan santo 
tu pecho como el ropaje?

En vano ocultarnos trata 
de tus ojos los destellos 
el lienzo que te recata ; 
y por Dios que son, beata , 
para ser santos,, muv bellos.

&C. á c  écc.

Oigamos ahora como el autor se despide de 
su pais nata l ,  personificándolo en el rio Na
vio. (pág. 75.)

Déjame ver ¡ 0I1 fugitivo espejo! 
pintada en tu cristal la patria m ia , 
déjame ver á tu falaz reflejo 
el sitio do mi cuna se mecia.

J u el p rim er canto de mi amor oíste; 
al nacer ,  tu saludo fue el primero; 
tu mi primer vagido recogiste; 
recogerás también el ¡ay ! postrero.

Adiós, Navia, en tu jactancia 
cesa de ir tan vano, cesa;
110 olvides que en tu arrogancia 
vas midiendo la distancia 
que hay de la cuna á la huesa.

Pero ¡ay !  que la edad de las flores es cor
ta , muy corta , mas corta todavía en los jóve
nes de imaginación ardiente. El Sr. Campo- 
amor suspira ya en su libro segundo (A¡jes del 
alma) , agitado por el torbellino de las pasio
nes. Inquieto entre un mundo de engañosos 
placeres, lucha consigo mismo para avasallar- 
los, y parece remontarse al Olimpo, huyendo 
el hastío v los peligros del cieno terrenal.

El alma se arroba en santo temor oyendo 
cantar en apacibles endechas la contrición del 
penitente, que confiesa á la par que sus cul
pas las de otros hombres.

Dadme el p e r d ó n , ó no apastéis corderos 
adonde nacen hienas.

¡Feliz, si á mis errores juveniles, 
vuestra piedad alcanza :

¡bien la merece el que á los veinte abriles 
ya perdió la esperanza!

A la v irtud consagraré holocaustos, 
y desde hoy, padre  mió,

esquivaré los mundanales faustos.

¿Quién ha evocado con mas unción y poesía 
á las deidades protectoras de la v i r t u d , can
tando los primeros amores de una virgen? Es
cuchemos. (pág. 165.)

Blandos favonios del templado estío, 
un cisne socorred de blanco seno, 
que al avanzar hácia el cristal del rio 
cayó á la orilla entre el hedor del cieno.

Descended, serafines, de la altura, 
y unas alas prestad á esa paloma, 
que ya entre el musgo la serpiente impura 
á devorarla sin piedad se asoma.

El mancebo desaparece en el libro tercero 
(Fábulas) para hacer lugar al hombre y al filó
sofo. El apólogo se presta mucho, como es sa
bido , para corregir deleitando, y este género 
precisamente es el elegido en esta parte de la 
colección para prescribir  sentencias.

Pero incomparablemente mas vigoroso, mas 
inexorab le ,  mas incrédulo, hasta "iracundo se 
muestra el autor contra el género humano en 
su libro cuarto. (Dolaras.) ¡Ah! no es posible 
que el alma joven ,  todavía muy joven del se
ñor Campoamor, haya caido en el piélago in
sondable del excepticismo, que supone señor de 
la generación viviente. ¡Y qué versos usa para 
cantarlo! En gracia de su maestría, bien puede 
perdonársele la iugenuidad con que publica 
nuestras flaquezas. El corazón se hiela al re 
correr los magníficos endecasílabos de la Do- 
lora 24. ( Buenas cosas mal dispuestas, pági
na 395.) Si fuese cierto que muchas virtudes 
sociales no tuviesen otro asiento que el que 
las supone el Sr. Campoamor, mas valiera re 
petir con el mismo

¡Mundo! os doy ledo mi postrer adiós.

¡Muerte! del hombre el bienestar sois vos.

Deploremos con el vate las miserias de la 
hum anidad ; pero apartemos de ellas la vista 
para tornarla á otra especie de gemidos, si no 
tan desconsoladores, á lo menos mas visible
mente exactos.

La Dolora 13 acaba asi:

¿Qué fue de tu hermosura?
¿Qué fue de mi terneza?

De la flor que te di, dime, ¿qué ha sido? 
Perdióse la flor p u r a , 
lo mismo que (¡oh tristeza!)

mi amor y tu hermosura se han perdido. 
En el mundo es sabido 
que sin que uno se acuerde,

¡lodo se pierde! oh Dios ¡todo se pierde!

Acabemos pues nuestra desaliñada crítica 
trasladando íntegra la bellísima Dolora 10.

v a n i d a d  d e  l a  h e r m o s u r a .
A Octavia.

Ni amor canto ni hermosura, 
porque esta es un vano aliño, 

y ademas 
aquel una sombra oscura.

Octavia.

¿No es mas que sombra el cariño? 
— Nada mas.

Esas flores con que ufana 
tu frente se diviniza, 

ya verás 
cual son ceniza mañana.

Octavia.

¿Nada mas son que ceniza?
—Nada mas.

Y en tu contento no escaso,
¿qué dirás que es un contento?

¿qué dirás?

Octavia.
¿N ada mas que viento acaso?
— Nada mas , niña , que viento, 

nada mas.
En la edad de las pasiones, 
á vueltas de mil enojos, 

hallarás 
a ire , sombras é ilusiones : 
i nada m as) luz de mis ojos , 

nada m a s!
En resum en, son las poesías del Sr. Cam

poamor un conjunto de buena versificación 
de locución castiza y de exactas semblanzas^ 
crueles si se quiere algunas veces, pero no por 
eso menos verdaderas. Su libro compéndia 
al hombre en sus diferentes edades ; sonrien
do entre ilusiones la primera ; filosofando la 
segunda, y gimiendo con terribles sarcasmos 
cuando se cree, digámoslo asi, próximo al se
pulcro.

Afortunadamente el Sr. Campoamor ha r e 
corrido muy pronto estos periodos de la vida, 
quizá mas pronto de lo que su robusta alma 
siente y puede soportar todavía. Las azucenas 
mueren fácilmente al leve contacto de los no
tos y cierzos; pero las encinas resisten recias 
á los aquilones y vendábalos. Por otra parte, 
á los 30 años no se puede aspirar al sacerdo
cio en el templo d é la s  Musas: bastante triunfo 
habremos adquirido si obtenemos su gracia 
en edad temprana. El Sr. Campoamor ha pe
netrado mas adentro del peristilo , y adorna 
ya su frente una corona. ¿No es bastante?

Cultive el Sr. Campoamor el afecto de las 
diosas; queme incienso en sus altares ; y dig
no imitador de los melifluos acentos de Ovidio, 
no abandone jamas la dulce melancolía que 
destilan en lo general sus composiciones , para 
:jue la fama tenga un nombre mas que publi
car en sus crónicas perdurables.

Revista extrangera de agricultura, indus
tria y comercio , correspondiente á la 
cuarta semana de Noviembre y prime
ra de Diciembre.

AGRICULTURA. =  Italia. =  Cas ale. =  El 
Congreso, de cuya reunión dimos ya noticia á 
nuestros lectores, ha correspondido dignamen
te á las esperanzas de los interesados en el 
fomento de los intereses que constituyen la r i 
queza pública; pues no solo se ha ocupado en 
los medios teóricos de fomentar la agricultura 
V el com ercio , sino que con un celo^y asidui
dad dignas de todo elogio ha examinado la 
cuestión legislativa.

Verona.—  La cosecha del a rroz ,  según nos 
escriben de este punto, ha sido generalmente 
buena.

Bologna. —  Verificada la recolección del cá
ñam o, ha resultado ser una mitad de la del 
año pasado, pues solo se han cogido 14 millo
nes de libras: su calidad tampoco ha sido de 
la mejor.

Alba. =  Este comicio ha publicado un pro
grama para la mejora de la raza vacuna.

Voghera. =  El extenso programa publicado 
por el comicio provincial abraza la v in icu ltu 
ra y vinificación, la cria del gusano de seda, 
los caminos y la moralidad é instrucción de la 
población agricultura.

Turin. = L a  asociación agraria se ha ocupado 
en la organización de varios comicios, en el 
exámen de otros trabajos útiles á la agricul
tura y en la acuñación de una medalla, en la 
que se estampe en un lado el busto del Rey, 
y en el otro sus palabras dirigidas al conde 
de Gastagneto, y leidas en el Congreso de Cá
sale.

Jcimaica.=ReincX gran agitación á causa del 
estado aflictivo del pais, y se esperan con an 
sia las medidas de la asamblea colonial: los 
colonos piden un derecho protector y la emi
gración libre durante cierto número'’ de años. 
A este triste estado se agrega el huracán acae
cido en Tobago el I I y 12 de Octubre que 
destruyó la mitad de las cosechas, produciendo 
ademas un número considerable de víctimas.

Biglaterra .-—liase formado recientemente una 
liga que lleva el nombre de liga de a r renda
tarios de F ipperary ,  consistiendo su doctrina 
en que los dominadores sajones han robado el 
suelo de Irlanda á sus legítimos propietarios, 
obligándose los coligados á no recuperar como 
bienes propios del pueblo irlandés las propie
dades de sus señores, pero exigiendo que los 
arrendatarios tengan un derecho que limite 
los del señor, que este perciba la ren ta ,  pero 
que aquellos ocupen el suelo pagándole un 
canon estipulado por peritos jurados.

Estados- Unidos.— La cosecha de algodón ha 
sido abundante ,  llegando á 2.300,000 balas 
contra lo que esperaban los agiotistas y espe
culadores: las noticias del Mediodía son fa
vorables, reinando un tiempo provechoso.

Francia.= S e g u n  los parles recibidos por los 
prefectos, la recolección de las patatas se ha 
terminado, habiendo dado por resultado una 
cosecha abundante y de buena calidad , pues 
los efectos de la enfermedad han sido insigni
ficantes.

En Segre acaban de morir cinco vacas en
venenadas, á consecuencia de haberlas dado 
(rebol anonado con cenizas de las fábricas de

las fundiciones de plomo, zinc y otros meta
les; ejemplo que prueba la necesidad de ilus
trar la práctica agrícola por Ja aplicación ele 
las ^ciencias á la agricultura.

Grecia.--El suelo de Lernaca de Chipre es 
sumamente dócil , y su clima sumamente be
nigno; circunstancias que le hacen importante 
por sus producciones. Su principal artículo es 
el algodón, y produce en año común 4,000 
cántaros, ó i 80 ocas: pudiendo ser mucho 
mas considerable si se hallase medio de des
truir  la langosta que se multiplica prodigiosa
mente, y si se mejorase la situación de la po
blación. Produce seda blanca y amarilla , \  la 
mejor es la de Patios , siendo la  cosecha total 
de 21 á 30,000 ocas.

El cultivo de Allizari ha tomado gran incre
mento, calculándose la cosecha en 3,000 cán
taros. Las lanas son de calidad ordinaria ,  y su 
cosecha son 1,500 cántaros. De vino h a y “dos 
clases; el encargado, que al cabo de algún 
tiempo se convierte en delicioso néc tar,  y el 
común ó de pasto, calculando la cosecha del 
primero en 40,000 cajas de 8 ocas cada una. 
La cosecha de trigo y cebada da buenos resul
tados ; pero la langosta suele, como este año, 
devorar gran parte , y su incremento pende 
de las lluvias de invierno : las legumbres , ha
bas , alm orla , lino, guisantes &c. &e. se dan 
bien en toda la isla. Los aceites no dejan nun-* 
ca de surtir  el consumo, y las frutas son bas
tante apreciadas, sobre lodo el albaricoque. 
Los bosques dan buena madera de construc
ción , y ademas se cultiva para combustible 
la carrubia, que da una cosecha de 20.000 cán
taros.

INDUSTRIA. =  F rancia. = L a  gran cantidad 
de cañas marítimas que se crian espontánea
mente, y que hasta ahora han muerto sobre el 
terreno que las p ro d u c ía , han sido aplicadas 
á la elaboración de un papel que en muchos 
trabajos de litografía y grabado reemplaza 
perfectamente al de c h in a , costando mucho 
menos que este y el de t r a p o , hecho probado 
por numerosos ensayos. La producción de sal 
marina en 1845 ha ascendido á 4.385,495 
quintales metrios , representando un valor de 
12.984,205 fr.

Mr. T rcm blay ,  ocupado hace tiempo en el 
medio de emplear el vapor etéreo como mo
triz, parece haber  resuelto el problema, pues 
hace seis días que en la fábrica de cristales 
de Guiiloticre se halla funcionando un apara
to de una fuerza aproximada de 20 caballos, 
y que hace marchar al mismo tiempo una m á
quina de vapor de la misma fuerza, y los 
aparatos mecánicos que sirven para tallar el 
cristal,  descubrimiento equivalente ó un nue
vo motor, y que debe obrar una revolución 
en el empleo del vapor destinado á la nave
gación marítima y trasatlántica.

I n g l a t e r r a .= M r .  Suitli, de Noltingan, ha in
ventado un nivel de vapor destinado á indi
car to fuerza de este en las calderas de las 
máquinas de vapor, y que se ha adoptado p r in 
cipalmente para Jos barcos de vapor.

E s t a d o s - U m d o s .— E u  New -Yorck se acaba 
de construir un buque de vapor destinado á 
la ribera de Iludson, que tendrá cerca de 125 
metros de ancho.

C OM E RC10.= F  11 a n cía. —  Ala r sella. —  E 11 10 
de Agosto, á pesar de las pocas ventas de acei
te de oliva, los precios se sostenían, consis
tiendo el depósito en 1287 hect. de Ñapóles y 
333 botas de Rivera y Toscana.

Los negocios sobre" los de fábrica han su
frido alguna paralización por la firmeza con 
que se sostienen los precios en los puntos de 
producción y la poca cantidad que hay para 
el desembarque; pero hay esperanzas de me
jo ra :  los precios de las lanas no habiau sufri
do alteración.

En 13 el azafran estaba á 50 fr. el quilóg. 
Las sedas se colocan con alguna desventaja, 
pues los precios declinan , hallándose las de 
Persia de 12-25 á 16. En trigos poca dem an
d a ,  pero con tendencia á la alza, considerán
dose el depósito en 600,000 hect.: el de P ro -  
venza está á 26-25 y 27: el de Polonia 18-12 
y 20-62: el de Alejandría á 10 y 10-62: las 
habas de Marau y Luzon 18-12:" el maiz el 
Ibrail 13-12: la cebada de 6^87 á 7-50: el 
centeno de 9-37 á 10; y las harinas de 40 á 
60 fr.: vino y aguardiente en baja 63 fr. pipa, 
y el aceite de 1 46-87 á 184-35.

En 14 las lanas de Mazagan estaban á 63 
francos la b a l a , y las mercancías de lana de 
Levante han tenido salida, quedando las de 
Kirkagach á 82-50 y 85, las de Chipre de 
77-50 á 80 y las de Adenos á 72-50. Los al
godones de los Estados-Unidos estaban de 99 á 
LIO francos.

En 21 las lanas de Odessa estaban á 82 fr. la 
bala lavada, la negra de Kassapbachi á 65, la 
blanca de Constan ti nopla de 75 á 80. Los algo
dones estuvieron en calma. Las ventas de seda 
han consistido en una sesentona de balas en 
su mayor parte de Persia con alza de 50 c. en 
el i  quilog.: las demas han sufrido nueva ba
ja. El trigo de Provenza de 26-25 á 28-12, de 
Sisisse y Narbona rojo 26-87 ,  de Polonia 18- 
75 á 20-62 , de Marianapoli 19-6 á 19-97, de 
Odessa y Ghirka 16-62 á 16-87 , de Galatz 
1 4-37 á 15, de Ibrail 13-75 á i 4-37, de Ro- 
melia 13-75 á 14-37, de Alejandría 10 á 11- 
23, de Tangarok, duro, de 16-25 á 16-87, de 
Marianapoli, duro,. 14-37 á 16-25: la entrada 
ha consistido en 187,776 hectolitros, quedan 
do en depósito unos 700,000 hectolitros.

La baja de los vinos y aguardientes se ha 
detenido, quedando el segundo á 60 f r . , y los 
vinos á 35 y 36 barrica,

En 28 las lanas estuvieron en calma á cau
sa de la duda del resultado de la feria de 
Tolosa y la mala posición de las cardas y pro 
ductos fabricados; la de Túnez ha estado 
de 47-50 á 52-50 la bala, y lavada de Sigaye 
á 1 4 5. El mercado de algodones estuvo bas
tante an im ado , pues se vendieron 1,400 ba
las, suma bastante importante para este m er
cado, figurando las ele Georgia á 97-50: las 
mercancías de lana de Levante tuvieron venta, 
quedando las de Jumel á 107 y 120, y las de 
Salo ni ord. á 80. En metales han tenido lugar 
diversas operaciones: los 50 quilog. de plomo 
español 4 i fr. con des. en dep., y el de Car
tagena disponible á librar á 37 fr. con des. en 
dep.; el cobre de Capiglia cerró á 230 fr. los 
50 quilog.

E 11 3 de Setiembre los algodones en com
pleta calma, si bien por las noticias de Amé
rica y Havre se espera actividad; los de Lui- 
siana han estado á 92 f r . , y los de Kirkagach 
y Gasabar a 82-50 y 85-90. Las lanas estu
vieron mas activas; pues las de Caramania 
han estado á 47-50 los 50 quilog.; las meri
nas de Rusia á 5-40 el quilog., y las de T ú 
nez á 2 - i 0 id.

En 17 los negocios sobre lanas importaron

poco á pesar de la provisión; pues solo se hi
cieron dos ventas, una en lana de Urdigria á 
85, y otra de Tangarock, lavadas al mismo 
precio.

El tr ibunal de comercio, á consecuencia del 
aviso recibido del cónsul de Francia en Tos- 
cana,  iníorma ai comercio que, habiendo in
vadido el cólera varios puntos del mar de 
Azoll , la junta de sanidad de Liorna ha fijado 
en 40 dias la cuarentena para los buques de 
aquella procedencia en vez de siete que antes 
tenían.

E 11 25 las ventas de algodones han sido nu
las. habiéndose hecho solamente 953 balas de 
Jumel á precios secretos.

E 11 1? de Octubre había pocas ventas en al
godones de los Estados-Unidos , habiendo q u e 
dado los de Ilaiti á 25 f r . , los de Jumel á 77 
y 84-25, y las de Chipre á 73 y 74-25.

En metales se hicieron ventas de cobre rojo 
de Mongaia á 230 y 3 por 107 de desc .; de 
plomo duro á 35-50 los 100 quilóg. , y de pri
mera fusión á 40 con desc. de 1 por 100. Las 
lanas estuvieron activas, quedando las de 
Sfax á 101-25 y 103-75, las de Saffys á 93-  
75 y 100, las de Salé á 76-55 y 92-50, las de 
Suiza á 88-75 , las de Túnez á 81-25 y las de 
Maroc de 51-25 á 61-23.

En 9 las lanas estuvieron muy activas, que
dando las de Ándrinópoli á 72-50; las de Tán
ger á 130; las blancas de Persia á 93, y las 
negras á 85.

Los algodones de los Estados-Ulaidos estu
vieron á 90 y 95,  y los de Jumel á 94 ,  50 y 
100-50.  ’ J

En 16 los plomos de primera fundición se 
colocaron á 40 fr. los 100 quilóg., con desc. 
de 2 por 100. Los algodones continuaban en 
calma, habiéndose vendido 24 balas Jumel á 
82-25 y 82-50.

En 29 la calma es completa á consecuencia 
de la crisis de Liverpool, habiéndose hecho 
solo 100 balas de los Estados-Unidos á 84-25 
y 28, averiadas de Jumel á 15-55. Las lanas 
continúan bien, habiéndose vendido la Urdi
gria á 80, y las de Casabianca á 67-50, pre
cio que también han obtenido las de A ndri-  
nópoli y Argel.

En 5 de Noviembre las lanas habían sufri
do un poco de calma, habiéndose vendido 40 
balas de Andrinópoli fina á 87-50; las de 
Persia blancas se han comprado á 58-75 y 
62-50; las grises á 58-76 y 70, y la negra 
á 65 y 70.

Los algodones están en la calma mas abso
luta , habiéndose hecho dos ventas; una en 
algodones de Chipre á 70-25 y 72, y otra de 
América averiados á 66-50 y 77-75.

Caen.—  En Julio, Agosto y Setiembre estu
vo el trigo á 29 fr. 23-50 y 22: el centeno 
á 14-30 y 12-50, v la cebada á 13-30, 12-50 
y 11-50.

Rennes.—  FA\ iguales meses estuvo el trigo 
á 26, 24 y 18-80: el centeno á 24, 17 y 17-50, 
y la cebada á 18-50,  13 y 12-50.

Qumper.--^=Trigo en Julio 34 fr., en Setiem
bre 30: centeno 25 y 14-61 , cebada 19 
y 10-91.

Soissons.— Trigo en Julio 25 ,  en Agosto 21- 
50; centeno 11 en Julio, cebada 20 en Julio.

Strasbourg.---En Julio estuvo el trigo á 30- 
50, en Agosto á 19-50 y en Setiembre á 23; 
centeno 14-50, en Julio y Agosto, cebada 20 
en id.

Be-ims.-- -Trigo en Julio 2 6 -5 0 ,  centeno 12-  
50, cebada 20-35.

A ngoulem c. - - --Trigo en Julio y  Agosto 31: en 
Setiembre 24-50, centeno 13 en Julio y Agos
to, cebada 20 en id.

Poitiers.--^En Julio estuvo el trigo á 23-50, 
Agosto 29, Setiembre 21-50, centeno 15-50, 
15-25 y 16-50, cebada 12, 15 y 13-60.

Orleans.— En Julio estuvo el trigo á 30, en 
Agosto á 25 y en Setiembre á 28, centeno 13, 
50 , 14 y 23-50, cebada 10-50, í 2 y 18-78.

Bo¿irges.- -lv'r¿o en Julio 31-50,  en Agosto 
30 y en Setiembre 24, centeno 16-25 y 18-50 
y 20, cebada 17-75.

Clerm-Fer.—-Trigo en Julio 32, en Setiem
bre 24 ,  centeno 20-50 y 14-50, cebada 16-

y ¡3.
Dijon.=~Tn<¿o en Julio 27-50, en Agesto 22- 

50 y en Setiembre 20, centeno 25 v" 14, ce
bada 22 y 13-50.

Dole. — 'En Julio estuvo el trigo á 27, y en 
Setiembre á 22; centeno 14-50 y 16, cebada 
14 y 13-23.

Toulouse.=  Trigo 20 fr. en Julio, 23-50 en 
Agosto y 19 en Setiembre; centeno 14-25, 14 
y 14-10, cebada 9-50,11 y 11-25.

Carcassonne.— Trigo en Julio 22 ,  21-50 en 
Agosto y 23-50 en Setiembre; centeno 15-25, 
14-27 y 15-25, cebaba á 9-50 y 10.

MontpeUier.= T r ig o  en Julio 24, centeno 16 
y cebada 9.

A5wc,s,.= T r ig o  en Julio, Agosto y Setiembre 
23-50 ,  centeno 17 en Julio y 16 en Agosto y  
Setiembre, cebada 10-50, 11 y 12.

Mulhouse. =  En 29 de Agosto los hilados y  
calicols estaban en calma, mientras que los 
tejidos de lana tendían á la subida.

En 5 de Setiembre la primera materia alta 
y las ventas de los fabricantes de algodón en 
perd ida :  calicots crudos 90 c . , U calidad 37 
á 40 c . , 2a 36 á 38¿ : muselinas de lana de 
Bhacia de 60 á 72.

E 11 12 se hicieron ventas en calicots con b a
ja ;  los hilados apenas tienen compradores y 
los precios son débiles: calicots crudos de 
90 c., 1.a calidad 37 á 40 e., 2? 354, muselinas 
de lana 60 á 72 c.

En 10 y 26 eran los precios iguales al dia 5.
En 3 de Octubre solo habían sufrido altera

ción los calicots de 2.a que quedaron de 254 á 
37.4, la muselina de 60 á 68.

En 16 bajó un medio el calicols do 2.a, que
dando de 354 á 37.

En 24 volvió á subir el calicotde 2.a el m e
dio que bajó, y la muselina de Bhacia cerró 
á 55 y 66.

En 3 i quedó la muselina de 30 á 65.
En 7 de Noviembre subió el calicotde 1a de 

38 á 40.
Bombaíx .= V a\ 29 de Agosto los negocios so

bre lanas y tejidos habían tomado actividad, 
quedando pocos artículos de invierno, pidién
dose las estofas, los pekins y los paños de sa
tín ; pero los obreros tienen tan poco salario 
que apenas pueden vivir: los artículos para 
ropa de hombre están en calma , á excepción 
de algunos paños (pie se venden en baja.

En 23 de Setiembre decían que la situación 
de aquel comercio parecía quererse mejorar; 
pero los precios estaban ba jos , vendiéndose 
los satins: las estofas ordinarias caras: y se 
fabricaba poco en algodón por la carestía de 
la primera materia.

En 31 de Octubre escribían que la situación 
del mercado se mejoraba, pero sin resultado



para los fabricantes, razón por la que estos 
van con prudencia. Los obreros están ocupa
dos en la fabricación do objetos de entretiem
po, siendo los salins, Montpensier y duquesa 
los que mas se buscan : en general hay espe
ranza en los objetos de entretiempo.

A lost.= L as  telas habían tenido un alza sen
sible en 28 de Agosto, á pesar de no favore
cerlas mucho la estación y haber gran provi
sión ; pero de 43o piezas presentadas al mer
cado se han vendido 370.

IIa vre .= E n  30 de Julio nuestros mercados 
de granos y harinas ha presentado esta se
mana mucha actividad: sin embargo, los p re
cios han estado algo mas firmes, y han cam
biado de mano de 5 á 6,000 barriles de ha
rina de América; las buenas calidades de 
Nueva-Orleans de 34 á 35 f r . , y las de F ila-  
delíia de 32 á 33 el barril. De otras clases se 
han hecho algunas ventas públicas de 22 á 30 
francos barr i l ,  según la mercancía ,  y en este 
momento puede decirse que estos precios se 
sostienen con firmeza. En los trigos ex trange-  
ros se lia notado alguna demanda en estos ú l
timos dias con la llegada de algunos compra
dores del interior que buscan particularmente 
las buenas calidades del Norte: asi los precios 
han tomado mas firmeza y se han elevado al
guna cosa: los de los Estados-Unidos se lian 
pagado á 60 fr., y los muy buenos do Danlzick 
á 70.

En 7 de Agosto los azúcares en nuestra pla
za han tenido alguna baja. Esta mañana se 
han vendido algunas partidas sobre la base 
de 50 francos.

En cafés se han hecho algunos negocios: 700 
sacos de llaili á 40 IV., y '196 de Rio de 36 ú 41 y .

También en arroz ha habido algún movi
miento, pero con baja.

En granos y harinas continúan sostenidos 
los precios: 32 á 35 por las harinas y 55 á 
70 por los trigos, según la mercancía. Ha lle
gado el buque  americano H urón , de N ueva-  
Orleans, con harinas, y el brick  francés Inde
ciso, de la Martinica, con azúcar.

En 17 de Agosto estaban ios algodones de 
Luisiana 120 f r . , ord. de id. 103, de Georgia 
100; el mercado estaba sin movimiento, y la 
firmeza de los precios hace retraer á los com
prado res ;  de Luisiana m id-ía ir  se han com
prado balas á 101 , de Movíle ordinarias a 102 
y ord. de Luisiana á 100-50.

La harina de Génova está á 38 fr. en depó
sito, el azúcar de las Antillas á 56-25, el a r 
roz de la Carolina á 31-50, y el sebo de Rusia 
á librar á 68.

En 24 el algodón Luisiana ord. quedó á 106 
y el Movile y el de Georgia á 103 : el estaño de 
la India se ha comprado á 107-50 los 1,000 
blocs.

En 27 de Agosto nuestro mercado de gra
nos y harinas en esta semana ha sido muy 
poco animado; todas las especies tienden á la 
baja , y los tenedores con dificultad se confor
man á ceder el terreno.

Las harinas de Filadelfia y de Nueva-O r
leans se han vendido , seajun la mercancía de 
28 á 32 fr. barril.

Los trigos extranjeros siguen la misma pro
porción, irregulares sus precios según calidad. 
Los de América se han negociado algunas bue
nas partidas á 56 fr. el saco de 20ü quilogra
mos (ocho arrobas;.

Los trigos del pais han bajado últimamente 
de 7 á 8 fr. por saco.

En 31 subió á 104 el algodón de Luisiana, 
el de Movile ordinario á 104, el de Georgia 
ord. á 103-50, el de Haití á 95 y el de K ir-  
kagach á 90 : el mercado estuvo anim ado; las 
demandas han sido regularos y los precios fir
mes: azúcar de las Antillas 5*7-25, harina de 
Nueva-Orleans 22-75 a 26 b a r r i l , y de Ro- 
chester 32; trigo de New -V orek de* 50 á 53 
el saco , de Nueva-Orleans 39-50 y de Odesa 
50: café de Porto-Cabello 47 o. saco, y de 
Rio 41: cueros secos de Montevideo 68 c. f añil 
de Bengala 5 fr. caja.

En 29 de Setiembre el algodón de Luisiana 
subió á 105, el de Movile ord. á 100, el de 
Georgia á 102-50, habiéndose reducido 1 fr. 
el precio corriente de hoy; y á l ib ra r ,  ha su
bido 2.

Café de llaili 7-39 4 saco, de Rio 55 e., 
azúcar de Puerto-Rico 56-25, harinas gono- 
vesas 35 b a r r i l ,  de N ew -Y orck  34. trigo de 
New-Yorck 58 saco, barril de potasa de A m é
r i c a , á librar 44, añil de Goatémala 4-50, de 
Bengala 5-75 á 7 -25 ,  cueros salados y secos 
de Fernambueo 52.]. En 14 quedaron los al
godones de Movile y Luisiana á 97 y 103, y 
se resintió de la crisis de Liverpool. ”

El arroz de Aracen estaba á 19 y el de la 
Carolina 33-50, el café del Brasil 36 *¿í 37] ,  de 
Moka 1-25 bala, Gomalaca 90 c. caja: azúcar 
de las Antillas 57. Cueros secos de Montevi
deo 52]-, salados 37. El estaño de la India se 
ha pagado á 107 el blocs.

En 20 el algodón de Luisiania quedó á 115, 
y  las noticias de Inglaterra producían un efec
to fa ta l ,  y si el estado actual continúa, como 
es de c re e r ,  el mercado padecerá mucho: los 
precios han tenido una baja de r>/ 8

En l . ° d e  Octubre el algodón Luisiana 100, 
y según las noticias de New-Yorck, N ew -O r-  
l e a n s , Charleston y Movile los precios estaban en baja.

El déficit que ha resultado en los Estados- 
Unidos y la contradicción sobre la cosecha ac
tual ha dado un poco de movimiento á nues
tro mercado: pero á pesar de  todo los precios 
han sufrido una baja de 1 v 2 fr.

Café de Rio 48, de Haití 39, Porto-Cabello 50 , Martinica 1 -27 7/ 8.
Harina de Xew-Orleans de 30 á 30-50.
Añil de Bengala 6-40 caja.
Sebo de Rusia 70.
En 5 algodón Luis 104, ord. 9 5 ,  Movile ord. 93.
En 8 el algodón Luis estaba á 89-50, el de 

Movile á lo m ism o , habiendo habido una haia de 5 á 7. fr.
Añil de Bengala 5-50.
En 11 bajó el ord. á 92 y el de Georgia ord. 

á  93 , y los mercados de N ew -Y ork .  N e w -O r-  
leans y Charleston estaban en baja.

^En 15 bajó el 1? á 100, el 2? á 92 y el 3? á 
87, habiendo sufrido los precios en general tina baja de 2 á 4 fr.

Azúcar de las Antillas 38.
Trigo de New-Orleans 66, los 100 hec l .de  

Polonia averiado 16-50 á 32-50 los 200 quilo".
Café de Rio 49 á 57. °
En 19 el Luis a 89 , Georgia ord. 87 , h a 

biendo tenido en general el mercado una ba
ja  de I á 1-50.

Café de Haití 39 f/¿ , azúcar de las Antillas 58—j o»
Trigo do Polonia averiado de 19-25 á 51-75.

%

En 26 Luisiana 9 5 -5 0 ,  Georgia ord. 80. En 29 > 
el algodón Luisiana ord. 87, el de Movile 88, 
Georgia 88.En 30 dieron los metales lugar á algunos ne
gocios, quedando el plomo español á 50-50 y 
51 los í 00 quilog.; el cobre del Perú  á 212-50. 
En 2 de Noviembre el algodón Luisiana ord. 87, 
el de Georgia id. 82 continuando la baja. En 9 
las demandas fueron mas activas, quedando 
Luisiana á 91-15, el de Movile á 84 y el de 
Georgia á 82. En 13 el estaño de la India quedó 
á 102-50 los 100 q u i lo g .=  L L. y M. [A.delP.)

NOTICIAS VARIAS.
En la noche del viernes pronunció el señor 

D. Manuel Cañete en los salones del Ateneo su 
prim era lección del curso de literatura dra
mática que piensa explicar en el presente in 
vierno.

Como introducción á este curso recorrió 
brevemente el joven profesor una larga época 
de nuestra historia para venir á parar  al es
tado en queso  hallaba la España en 1833, año 
desde el cual se propone analizar las produc
ciones dramáticas. La concurrencia fue num e
ro s a , tanto por parte de los socios del esta
blecimiento, como del público, consiguiendo 
el Sr. Cañete en varias ocasiones a rra nc ar  ge
nerales aplausos.

Cuando nos ocupemos de las cátedras del 
Ateneo en general, tendremos ocasión de vol
ver á ocuparnos de las lecciones del Sr. Ca
ñete.
 E je c u c io n e s .= G o n  fe c h a  6  escriben lo si
guiente de Cartagena:

IIov ha tenido lugar en esta plaza uno de 
esos lamentables sucesos que, á pesar de su 
origen y objeto, conmueven los ánimos, lle
nándolos de dolor y amargura.

Los presidarios Benito Batallau, Gregorio 
F a rg a s , José María Espinosa, Tomas Méndez, 
Francisco Flores, Santos Vidal y Pedro Cuti— 
lias acaban de ser pasados por las armas en 
cumplimiento de la sentencia que les impuso 
el consejo de guerra ordinario, aprobada por 
el Exemo. Sr. Capitán general de este distri
to, á consecuencia del proceso instruido por 
haberse sublevado y hecho armas contra el 
puerto de Mala M uger , asesinando para fu
garse ai centinela y capataz que formaban 
parte de su custodia.

Según tengo entendido, otros presidarios, 
complicados de menos gravedad en tan in
fausto acontecimiento, han sufrido la recarga 
de algunos años mas de confinamiento. Cuan
do los sentenciados á la última pena fueron 
puestos ayer en capilla, se advirtió en algunos 
ciertos indicios de aversión á cumplir con los 
deberes religiosos; pero afortunadamente la 
edificante y consoladora voz de los sacerdotes 
halló pronto eco en sus corazones, y al in s 
tante aparecieron contritos y dispuestos á dar 
cuenta de sus culpas.

Asi es que han muerto llenos de fe , confe
sos y arrepentidos de sus enormes crímenes, 
partiendo hacia el lugar de la ejecución con la 
mayor confianza y con un valor ex traord ina
rio. Especialmente Benito Batallan, de quien 
no puedo menos de hacer particular mérito, 
ha excitado la admiración general por su j u 
ventud , despejo y s e re n id a d , y porque con 
su ejemplo animaba y consolaba á sus infor
tunados compañeros. lia escrito varias com
posiciones poéticas y su epitafio durante la 
hora que ha permanecido en la capaila. Otros 
dos de dichos reos han hecho revelaciones de 
importancia: solicitaron declarar sobre sucesos 
graves, y el gobernador interino de la plaza 
dispuso se personaran inmediatamente en la 
capilla el fiscal de la causa y escribano, á 
cuya presencia y la de los directores espiri
tuales declaró debirrodo mas solemne José Ma
ría Espinosa que él solamente fue quien en la 
noche del 25 de Abril de 1842 hirió de un ti
ro en la villa de A neejo , de donde es natural, 
á Longinos Gil,  muerto de sus resu l tas ,  y 
nue por lo tanto Valentín Saez, de dicha villa 
de Aneejo , que fue entonces sentenciado á 
p res id io , es ino ce n te , por lo cual le pedia 
perdón , deseando se le reparase en su repu
tación y niales que injustamente sufre.

Lo mismo ha declarado Gregorio Fargas, 
natural de Barcelona : al confesar que él so
lamente asesinó á un sereno en la calle del Vi
drio de aquella ciudad el año de 1843, en 
una noche cuyo dia no recuerda , pero sí que 
ocurrió cuando en el pronunciamiento central 
del indicado año servia en uno de los bata
llones de la jun ta  en clase de cabo de corne
tas , y que habiendo llegado á su noticia que 
injustamente se hallaban en presidio Francis
co Siñó, José Llorens, un tal Santa y un tal 
MiroJles , hacia la misma súplica en favor de 
estos que la que Espinosa hacia para el referido Saez.

De esperar es que estas confesiones, hechas 
en momentos tan críticos, produzcan felices 
resultados en favor de la inocencia , y con
tribuyan para  el mayor detenimiento de fallos sucesivos.

Hé aqui los versos á que se refiere la an te
rior comunicación:

EPITAFIO.
Jóvenes, aprended  de un desgraciado,

Que víctima de error ha sucumbido;
Después de largo tiempo que ha arrastrado
La cadena de oprobio, ha fallecido,
Para sanar sus penas ,  fusilado.
Espero no echareis en el olvido
Que solo la v ir tud  al vicio opuesta
Os librará  de escena tan funesta.
Una hora antes de salir al patíbulo com puso lo que sigue :

ACTO I)E DOLOII ó AEilEPENT1 >11ENTO.
Recíbeme en tu m ans ión ,

Dios de b o n d a d , señor m ió ,
Pues si bien he sido impío,
Creo hallar en tí perdón.
Con dolor de corazón 
Confieso que he sido insano,
A tu bondad inhumano 
Negando tu santa f é .
En tí perdón hallaré 
Pues muero como cristiano.

BOLETIN TEATRAL.
Ademas de las funciones que ya liemos a n u n 

ciado, p rep ara  para Nochebuena el teatro del 
Principo por la tarde un gracioso fin de fiesta

del aprecíame actor D. Mariano Fernandez, 
que se titula ¡ Parraríais, párruguas  ! y cuyo 
protagonista ya pueden adivinar nuestros lec
tores quién será. Por la noche ejecutarán lodos 
los primeros artistas el célebres sainete La casa 
de Tócame Hoque.
 Dícese que la célebre cantatriz española
Sra. Montenegro, que tantos aplausos está re 
cogiendo en los principales teatros y altos cír
culos de las corles de Europa, ha resuelto ve
nir á Madrid en el momento que terminen los 
compromisos que actualmente tiene contraidos.
 E l  c a p i t á n  P a s t h a x a . =  /¿7 can i tan Pastra-
na es el título de una comedia de capa y es
pada que está escribiendo un poeta ventajo
samente conocido por las producciones que ya 
tiene publicadas.
 A l o n s o  d e  E r c i l l a . - —  Ademas de los d ra 
m a s  presentados al P r í n c i p e ,  (fue ya anuncia
mos, parece que t amb ién  tiene la empresa del 
m i s m o  otra producción, titulada Alonso de E r -  
cilla , personaje por cierto cuyo carácter y 
aventuras ofrecen ancho c a m p o  para una com
p o s ic ió n  del mayor Ínteres.
 NociiEBiTENA.=En el teatro de la Cruz e s -
tan ya dispuestas las funciones de Nochebue
na. Se estrenarán obras nuevas por larde y 
noche, siendo una de ellas la comedia en dos 
actos Alberla  / ,  y la pieza en uno Las lipas 
de mi muger. También se estrenará el dram a 
Roberto el Normando , y no dudamos de que 
estas producciones, asi como la música, bailes 
y demas que la empresa de la Cruz dispone, 
dejarán satisfechos los deseos del público.
 A l u m b r a d o  d e  l o s  t e a t r o s .—En la mayor
parte de los teatros de esta corte y hasta en el 
Circo de Paul se apagan las luces antes de sa 
lir la mitad de los espectadores que á ellos 
concurren , causando con esto una molestia que 
debieran evitar los señores empresarios.
 Mr John L e e s . -De Zaragoza nos escri
ben con fecha 7 del actual :

El público se siente atraído hacia los espec
táculos notables de Mistcr John Lees y sus hi
jos. Hace ya muchos años que no habíamos 
visto una concurrencia tan numerosa y cons
tante como la que asiste en estas noches al 
teatro; bien que jamas se nos habia presenta
do la ocasión de adm ira r  unos ejercicios tan 
nuevos y sorprendentes. John Lees se hace 
aplaudir en los alardes inteligentes de una 
fuerza superior empleada con delicadeza. Los 
niños encantan siempre con su belleza angeli
cal, aparte de las diíiciles suertes en que a r 
riesgan la exquisita esbeltez de sus formas. No 
es posible imaginarse un cuadro mas seductor 
que el que presenta el atleta robusto y pode
roso , descansando sobre los lénues miembros 
de sus dos hijos. Al contemplar la sonrisa d e 
liciosa de sus semblantes, la celestial hermosura 
de los runos, y el empleo siempre dificil de 
sus mancomunadas luerzas físicas, se cree uno 
trasportado á oso cielo resplandeciente de la 
mitología griega, donde residen los héroes fa
bulosos desde que Homero supo elevarlos á la 
categoría de dioses.

En las nueve funciones que lleva ejecuta
das ha trabajado John Lees indistintamente con 
los pies y  con las manos, siendo de un mismo 
modo notables su aplomo y perfección. Con 
este motivo sentimos que una condición inte
resada del director del circo de Madrid haya 
privado á este artista de lucir su habilidad 
con los pies, como eran sus deseos, pues en 
tonces nada hubiera dejado que hacer al aplau
dido Mr. Brice ; fiero en esto estribaba preci
samente el ínteres de Mr. Paul, que se afana 
en presentar  novedades.
 T e a t r o  d e  b a y o n a .= IIe m o s  tenido un pla
cer de oir antes de ayer al joven Juan Llo
rens, de edad de 11 años, y su herm ana Anto
nia , de 9 , el primero ejecutar varias piezas 
en el violín, y la segunda en el piano. Estos 
dos jóvenes artistas han sido aplaudidos ex
traordinariamente.

Ambos han nacido en las islas Baleares.
A la edad de cinco años Juan Llorens a n u n 

ciaba ser ya un músico consumado: entonces 
tocaba solo la bandolina. Su padre tomó el p a r
tido de llevarle á Paris con su herm ana , en 
cuya capital ambos metieron mucho ruido.

Presentado el muchacho al embajador espa
ñol obtuvo de su Gobierno una pensión de 
LOGO francos, á fin de poder ser admitido en 
el conservatorio, en el cual entró en la cáte
dra de Mazar. Sus felices disposiciones no lar
daron en desarrollarse bajo la dirección de 
un maestro tan h á b i l .  No obstante, sus dispo
siciones se desenvolvieron demasiado pronto, 
y el joven tuvo que pasar á su pais para r e 
cobrar la salud. Este joven hará  un dia la 
gloria de su patria si puede volver á em pren
der  sus estudios.
 J a c q u e s  l e  f a t a l i s t k . =  En el teatro de
Palais-Royat se ha dado últimamente una co
media de Mr. Bernardo López Roberls, titula
da Jacques le fatalista, que ha obtenido un 
éxito brillante. Este joven escritor es, como lo 
indica su nombre, español, y reúne á las mas 
raras cualidades de talento las circunstancias 
de conocer á fondo la literatura dramática 
francesa y la de su propio pais. No se trasluce 
el origen nacional de su autor en Jacques, que 
es una pieza del género sumamente francés: 
pero sabemos que no se hará esperar mucho 
del publico la ocasión de aplaudir de nuevo 
al ya distinguido poeta dram ático; pues este 
trabaja en la actualidad, y tiene ya muy ade
lantada la obra do otra pieza, en la cual ha 
logrado reunir con un tacto exquisito la ele
gancia de la comedia francesa con la in te re 
sante originalidad dé la española. Esta obra 
promete á su joven autor un puesto al lado de 
los primeros autores dramáticos del dia.
 C a r l o t a  G i u s i . =  l i a  l l e g a d o  á  Paris ,  d e
vuelta de su expedición á Bélgica, la célebre 
bailarina Carlota Grisi.

El 3 del actual debía tomar fiarte en uno de 
sus hades favoritos, El Diablo a cuatro.
  T e a t r o  h i s t ó r i c o .  ^=El anuncio de las úl
timas representaciones del Caballero de la Casa 
Roja ha producido un aumento ex traord ina
rio en las entradas de este teatro: en la c e n -  
tésimavigésimasegunda , el salón estaba tan 
brillante como los primeros dias. El celo de 
los actores rivaliza también con el entusiasmo 
y la constancia del público.
 N o v e d a d e s  d r a m á t i c a s . =  El teatro de Pa -
l o i s - B o y a l  a n u n c i a  u n a  p i e z a  n u e v a  d e  Mr.

Lefrane, y p repara á toda prisa los ensayos 
del Raneo de ostras , revista de fin de año.

El Gimnasio va á dar el Lavater.
El teatro de Varietés ofrece la vuelta de la 

encantadora actriz Mine. Dejazet, que desde 
hace seis meses no se ha presentado en este 
teatro. También se está disponiendo una co
media de Mr. R o s ie r , para Lafont.
 El jueves 2 de Diciembre el célebre actor
BouíTé, mientras representaba Jerome le Ma
cón en el teatro Varietés , cayó en las tablas 
sin movimiento: inmediatamente se bajó el te
lón. Creyóse que no tendría consecuencias es
te a c c id en te ; pero no fue asi. Bouffó se halló 
indispuesto de tal manera que se han suspen
dido las representaciones.
 Los p a i s a n o s . — El número de las 15 p ri
meras representaciones de esta pieza , que ha 
dado el ambigú cómico de Paris ,  ha p roduci
do á la empresa 167,212 rs. de utilidades.
 Y a u d e v i l l e . --Se están haciendo con m u 
cha actividad en este teatro de Paris los en 
sayos de una gran composición en tres actos, 
titulada El Tesoro del pobre, sobre la cual se 
fundan legítimas esperanzas.
 Hallándose en Palma de Mallorca el s e 
ñor Mauricio Strakosch , pianista de la corte 
imperial de Rusia, y deseosa la empresa de 
aquel teatro de que el público palmesano co
nozca el distinguido mérito de aquel artista, 
que acaba de obtener de S. M. la Reina las 
mas lisongeras muestras de su Real aprecio, 
ha dispuesto una función extraordinaria  en 
la que tomará parte  el Sr, Strakosch.
 S u s a n a  d e  C r o i s s y . = A s í  se titula una co
media en un acto, representada el martes úl
timo por primera vez en el Gimnasio d ra m á 
tico de Paris. En su ejecución se han distin
guido principalmente Mme. Cheri y MM. Tis- 
se ran t ,  Deschamps y Geoffrov.
 N u e v a  c a n t a n t e . ^ E u  los primeros salo
nes de tono parisienses llama actualmente la 
atención una joven y linda artista llamada 
María Ducresí. Esta nueva cantante, digna dis
cípulo de su  ilustre m adre  , lia ejecutado con 
admirable método y una voz deliciosa muchas 
de las romanzas que se han cantado este año, 
y cuyo género tiene en Mmlie. Ducrest una in 
térprete  sin rival.
 Los g r a j o s . = E 1  30 del pasado debía re 
presentarse en el Odeon de Paris la nueva 
comedia asi t i tu la d a , en dos actos y en verso. 
El segundo teatro trances dará asimismo las 
dos piezas que debe represen tar  en el palacio 
de Saint Cloud delante de la familia Real el 
Barbero de Sevilla y el Viaje á Dieppe.
 So acaba de ejecutar en el teatro francés
de Paris una comedia original de Mr. Alfredo 
de Musset, titulada Un caprice , que ha obte
nido un brillante éxito. Esta producción, (fue 
se publicó hace 10 ó 12 años en la Rem e des 
deii.v Mondes, y que ha sido ejecutada recien
temente en el teatro francés de Rusia, parece 
(fue es una obra verdaderam ente  literaria.

B O L E T IN  R E L IG IO S O  DE  M ADRID.
H oy 1 3  d e  d i c i e m b r e .  =  S a n t a  L u c i a ,  v í i u j  n* y

M A R T I R .

Esta gloriosa Santa nació en la ciudad de 
Zaragoza de Sicilia: hija de padres ilustres, en 
su mas tierna infancia recibió el sagrado bau 
tismo. Inclinada desde muy joven á la vir tud 
y á la piedad , conservó la pureza de su alma, 
ofreciendo á Dios su virginidad. Orando un 
dia en el sepulcro de Santa Agueda con su 
m a d re ,  que padecía un ílujo de sangre, se la 
apareció dicha Santa diciéndola : «Lucía, ¿por
qué me pides á mí el beneficio que tú misma 
puedes proporcionar á tu madre ?» El Señor 
oyó la súplica de su sierva, y otorgó á la p a 
ciente la salud que deseaba v pedia.

También le anunció Santa Agueda á Lucía 
que recibiría la gloriosa palma del martirio, 
con cuya profecía se dispuso para el combate 
y dichoso triunfo, repartiendo y d is tr ibuyen
do entre  Jos pobres á manos llenas su rico pa
trimonio. No pudo estar oculta mucho tiempo 
tan grande generosidad ; y llegando á noticia 
de un caballero noble y rico, con quien la m a
dre tenia dispuesto casarla, la acusó al tirano 
por ser cristiana. Este no perdonó medio al
guno para hacer que Santa Lucía dejase la fe 
cristiana y sacrificase á los ídolos; pero todo 
su proyecto fue. burlado por la constancia de 
esta heroína. Viéndose vencido el tirano de 
una doncella tierna y delicada , lleno de cóle
ra la mandó llevar á una casa de prostitución 
para que, poniéndose á la mas dura prueba 
de su castidad, la perdiese. Pero el Señor, que 
vela incesantemente por los inocentes, y es
cucha siempre al justo que le llama en su 
aflicción, la libertó de tan gran desgracia. Fu
rioso el tirano mandó se la quemase viva; 
pero el fuego, que en otro tiempo habia per
donado á los tres niños de Babilonia, la con
servó ilesa.

El Señor, que habia dispuesto manifestar 
el valor y constancia de esta gloriosa virgen 
y mártir permite que una aguda y pene tran 
te espada atraviese su cuello, y que con tan 
dichosa muerte reciba la inmarcesible corona 
del martirio juntamente con la de la virgini
dad. Como muestra del cariño y amor que 
Dios la tenia, dispuso que Je recibiese bajo la 
especie eucaríslica , consolando y animando á 
los cristianos que presenciaron su muerte.

Los fieles se encomiendan á las oraciones de 
esta gloriosa Santa en sus enfermedades de la 
vista , recibiendo el alivio de sus ojos, siem
pre y cuando les conviene, como fruto de sus 
peticiones.

Ademas es el beato Juan Marinonio, confesor.
ATo/o. Se reza de esta misma Santa, á quien 

la Iglesia celebra con rito doble y ornamento encarnado.
Cuarenta horas en las Salesas.

F U N C I O N E S  DE I G L E S I A .

En la de San Juan de Dios se celebrará á la 
Santa de hoy. habiendo misas toda la m aña
na en su propio a l ta r ,  donde se venera ,  v 
dándose á adorar  su preciosa reliquia.

En la del Caballero de Gracia también se

festejará á la misma Santa ,  habiendo mu, 
mayor con manifiesto y panegírico, v ñor K 
noche será el último dia de su novena y l brá  también sermón. ’ J

En la de Salesas Reales se hallará patento 
el Santísimo Sacramento desde las ocho de 1 
mañana a las cinco de la tarde. A las diez se 
cantará misa mayor, y por la tarde se reser 
vara solemnemente.

Solemnes novenas á la Concepción.
En la de San Pedro el Real será el dia sex> 

to de su celebración á expensas de los 
han contribuido para  la fiesta de hoy. p0l¡ j 
m añana predicará el Sr. D. Pedro Pablo Sanz 
y por la tarde D. Juan Guerra. *

Será el mismo en la de Jesús Nazareno So, 
lamente por la l a rd e ,  donde predicará el 
ñor D. Gregorio Montes.

Culto mensual á S in  Antonio.
Se tributará por su ilustre congregación en 

e! hospilul de M onserra l,  donde sera por \[{ 
larde, principiando a las tros y media con el 
santo rosario, luego el sermón que dirá Don 
Ciríaco Cruz, y después se cantarán los gozos 
del Sanio , y se reservará  á su divina Majes
tad , que estará presente duran te  dichos actos.

Ejercicios de Adviento.
En la bóveda del Cristo de San Ginés será 

el segundo dia de estos, conforme se anunció 
ayer: predicará el Sr. I). Antonio Herrero 'fra
ila sobre la gravedad del pecado mortal.

ANUNCIOS.
CORLAN TES MOORE Y  COMPAÑIA,

Compañía general de coches públicos y del gran 
taller de Recoletos.

La jun ta  inspectora de la sociedad ha acor
dado, en unión con los Sres. gerentes, se reú
na la general de accionistas el dia 20 del ac
tual á las doce do su mañana en el local ta
ller de Recoletos.

Los Sres. accionistas que gusten acudir se 
serv irán  pasar á recoger las papeletas de en
trada  desde el dia 10 al 15 de dicho mesa 
las oficinas de dicha sociedad, sitas en el ci
tado taller de R e c o l e t o s .

Madrid I? de Diciembre de I Si7.=Collan- 
tes Moore y compañía. |

C O M P A Ñ IA  A N Ó N I M A
TITULADA LA PROBIDAD.

La dirección, de acuerdo con la junta 
de gobierno, lia dispuesto se celebre jun
ta general extraordinaria de accionistas 
el dia 21 del corriente á las doce de la 
m añana , calle del Prado, núm. 2 6 ,  
deliberar sobre el proyecto de reunir esta 
compañía al Banco de Fomento y  al de 
Ultramar.

En su consecuencia, y  siendo el asun
to tan interesante, se espera la asisten
cia de todos los Sres. accionistas, á los 
cuales se facilitara en la dirección desde 
el dia í) hasta el 2G las correspondientes 
papeletas de entrada.

Madrid 8 de Diciembre de 1 S47.=E1 
director de servicio, Antonio Jordá. 1

OBRAS POÉTICAS DE CAMPO AMOR.
Un lomo abultado : se vende en las librerías 

de la Public idad, Sanz, Perez ,  Cuesta y Pe
reda, á 24 rs. rústica y 26 pasta.

COLECCION
DE N O V E L A S  E S C O G I D A S

DE  L O S

MEJORES AUTORES INGLESES.
Traducidas bajo la dirección de D. Nemesio 

Fernandez Cuesta.
Dos tomos al mes de mas de 200 páginas en 

8?, en buen papel y esm erada impresión: tres 
reales tomo en Madrid y cuatro en provincias 
para los suscritores á toda la colección.

Se han repartido  el 6? tomo de la célebre 
novelado  Bulwer, titulada Decereux, y el 5? de 
la Corte de la Reina A n a , por Aínsworlh. úl
timos en am bas novelas.

Concluidas ya las dos primeras novelas de 
esta colección, se suspende Ja publicación de 
otras para da r  lugar á la traducción de la im
portante obra de W. Prescolt, titulada Historia 
dé la conquista d d  P erú , que va á ver Ja luz 
pública a la mayor brevedad. Terminada esta, 
continuaremos la colección de novelas con la 
interesantísima de Herberl, titulada ei Traidor 
romano.

                       TEATROSPRINCIPE. A las ocho de la noche.—Sinfo- 
fia.— El amigo intim o , comedia de gracioso en 
res actos.— Manchegas de la Cíngara.—La-fa- 
nilia improvisada, comedia graciosa en u n  acto.

CRUZ. A las ocho de la noche.— Española 
¡obre todo, segunda parle.— Baile.— Una noche 
i (a intemperie, pieza en uu acto.

INSTITUTO. A las siete y media de la no-
*he.— Un casamiento por ham bre, comedia en 
los actos.— Baile.— Sin nombre, comedia cu nn 
icio.

VARIEDADES. A fas siete y media de la 
loche.— fíxtbdil el chico , drama en tres actos.— 
Elite.— Una larde de loros, zarzuela eu un 
icio.


